
HOJA ____DE___

A: 30 DE JUNIO DE 2025

TIEMPO 

PROGRAMADO 

PARA EL

CUMPLIMIENTO 

DE LAS

ACCIONES 

MEJORAMIENTO

ACTIVIDAD TIEMPO

(B)   (D) (H1) (H2)

No. De formatos a 

corregir sobre 

formatos 

corregidos.

 SUBGERENTE 

ADMINISTRATIVA, 

CONTABILIDAD,RECURSO

S FISICOS Y TESORERIA

2
	Observación Administrativa - Inconsistencias en la información 

reportada en el SIA Contraloría Cuenta 202313

Al realizar el proceso de revisión de cuentas se encontraron algunas inconsistencias en la información solicitada de acuerdo con la Resolución No. 367 del 29 de diciembre del 2021 y No. 290 del 30 de noviembre de 2023, “… por la cual se establecen los términos para la rendición de la cuenta SIA 

Contraloría y SIA Observa, la presentación de informes, se reglamenta su revisión y se dictan otras disposiciones”.

Se presenta una calificación de Desfavorable, con base en la revisión de los formatos allegados así:

MATRIZ DE EVALUACION

Teniendo en cuenta esto, la revisión efectuada a los formatos y anexos se determinó que los siguientes no fueron allegados en debida forma:

Lo anteriormente expuesto, evidencian las dificultades presentadas durante la vigencia 2023, desconocimiento y articulación de los procesos administrativos, falta de análisis y evaluación de los procedimientos que se originan por deficiencias en el seguimiento y control a los mismos, que podría 

afectar la eficiente administración de los recursos públicos e incumplir con los parámetros establecidos por la entidad, por lo tanto, se configura como observación administrativa con presunto alcance sancionatorio según el artículo 101 de la Ley 42 de 1993.

trimestral

Democrito 

Panadero Muñoz 

Asesor de Control 

Interno

No. De contratos 

celebrados con 

Numero de 

contratos cargados 

al SIA OBSERVA, con 

cumplimento del 

100% de la 

documentacion de 

todas las etapas 

contractuales

La Empresa Social del Estado Rafael Tovar Poveda, no dio cumplimiento al Capitulo II en su artículo 7 de la Resolución No. 290 del 30 de noviembre de 2023, “La Contraloría Departamental del Caquetá podrá imponer sanciones, desde multa y amonestación, a quienes omitan la obligación de 

suministrar información, impidan u obstaculicen el ejercicio de la vigilancia y control fiscal, a incumplan las obligaciones fiscales previstas en la ley”, en lo relacionado con el deber que tienen las empresas sociales del estado en el diligenciamiento de los Formatos y anexos se determinó que no 

fue reportado correctamente

CONTROL DE LEGALIDAD

Al revisar la información mínima requerida en los componentes, Control de Legalidad y Control de Ejecución de los contratos ejecutados por la entidad durante la vigencia 2023, no se evidencia el registro completo al 100% por parte del ente auditado la información relacionada con: Facturas o 

cuentas de cobro, pagos realizados entre otros.

De los contratos seleccionados en la muestra se evidencio que los siguientes contratos no dieron cumplimiento:

•	Contrato de Suministro No. 030

 

•	Contrato de Suministro No. 016

 

•	Contrato de Obra No. 009

 

•	Contrato de Suministro No. 007

 

•	Contrato de Consultoría 001

Es importante resaltar que en la evaluación de legalidad en el SIA OBSERVA la Empresa Social del Estado Rafael Tovar Poveda reporto 547 contratos para la vigencia 2023 y tan solo el 27.23%; es decir 149 contratos, se encontraban al 100% de la contratación reportada correspondiente a la 

vigencia auditada; lo anterior fue resuelto por parte de la ESE en la etapa de CONTROVERSIA completando la información hasta el 100% pero fue de forma extemporánea generando una limitación al proceso auditor.

Lo anterior, por debilidades en los procesos y procedimientos administrativos y contable por parte de las dependencias responsables, que no permiten demostrar con certeza las actuaciones de la administración y validar la fiabilidad de los documentos suministrados, así como el 

diligenciamiento de la cuenta en forma correcta, por lo tanto, se configura como observación administrativa con presunto alcance sancionatorio según el artículo 101 de la Ley 42 de 1993.

Corregir los formatos de 

la cuenta anual 2023, 

objeto de la 

observacion.

Erika Paola Garcia 

Castro Contador 

publico. Maidy 

Nayiver Collazos 

Medina 

Subgerente 

administrativa,Mel

issa Diaz Sandoval 

Tecnico de 

Recursos Fisicos, 

Flor Angela Perez 

Lopez Tesorera

4 de diciembre de 

2024 a 30 de junio 

de 2025

semestral

Democrito 

Panadero Muñoz 

Asesor de Control 

Interno

1
OFICINA DE 

CONTRATACION

subir la informacion al 

SIA OBSERVA, en todas 

sus etapas 

contractuales

YESSICA MARTINEZ 

CORRALES - 

ASESORA DE 

CONTRATACION

LUZ DARY 

FIGUEROA - 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO

Hallazgo Administrativo con presunto alcance Sancionatorio – 

Incumplimiento en el cargue de la información en la plataforma SIA 

OBSERVA relacionado al Control de Legalidad por extemporaneidad.

Seguimiento 

y evaluacion 

mediante 

acta 

permanente

No.  

(A)

FORMULACIÓN

ACCIONES DE

MEJORAMIENTO            

RESPONSABLE 

DE 

MEJORAMIENTO                                                                     

Seguimiento 

y evaluacion 

mediante 

informe. 

TIEMPO 

PROGRAMADO

ENTIDAD:  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO RAFAEL TOVAR POVEDA NIT: 900211477-1

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  MARLIO ANDRES POSADA MUÑOZ PERÍODO DE RENDICIÓN: 

DE: 04 DE DICIEMBRE DE 2024

MECANISMO DE

SEGUIMIENTO INTERNO

ADOPTADO POR LA

ENTIDAD

RESPONSABLE 

DEL 

SEGUIMIENTO 

POR LA ENTIDAD

El reporte de la 

informacion 

solicitada respeto a 

la etapa 

poscontractual esta 

sujeta a variables, 

tales como duracion 

de cada contrato, ya 

que para poder 

cargar el "acta de 

terminacion" 

solicitada el contrato 

debe ser finiquitado, 

circunstancia que 

depende de la 

duracion del mismo.

INDICADORES DE

ACCIÓN DE

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIONES

CLASE DE OBSERVACIÓN            DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN FORMULADA POR LA CDC

ÁREAS CICLOS O

PROCESOS 

INVOLUCRADOS  

(E) (F) (H)(G) (I) (J) (K)

(E) (F)

(C)

(H)(G)

(I) (J)

(K)

FORMATO F22A.  INFORMACIÓN SOBRE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO

Nombre del formulario o documento  Formato Oportunidad Suficiencia Calidad OBSERVACIONES  

F01 - Catálogo de Cuentas 
Anexos: 
-Balance General 
-Estado de Actividad Financiera, económica y social 
-Estado de Cambios en el Patrimonio 
-Notas de Carácter General 
- Notas de Carácter especifico 

F01 2 1 1 

LA INFORMACIÓN FUE REPORTADA, 
AL LLEVARLA AL PROCESADOR NO 
COINCIDEN LAS CIFRAS CON LOS 
ANEXOS ALLEGADOS  
 
ALGUNAS SUBCUENTA NO HAN SIDO 
DEPURADAS Y ANALAZADAS EN 
COMITÉ DE SANEMIENTO CONTABLE, 
POR LO TANTO, LA INFORMACIÓN NO 
ES REAL., POR LAS IMPOSIBILIDADES 
DETECTADAS. 

F05A- Propiedad, Planta y Equipo – Adquisiciones y 
Bajas de Equipo. 

F05A 2 1 1 

Los valores reportados como 
adquisiciones no coinciden con el 
reportado en el catálogo de cuentas 

F05B- Propiedad, Planta y Equipo - Inventarios F05B 2 1 1 

Los valores reportados como 
adquisiciones no coinciden con el 
reportado en el catálogo de cuentas 

F10- Ejecución Reserva Presupuestal 
Anexo:  

-Copia de la constitución de las reservas de 
apropiación y copia de las actas de cancelación si se 
presentan. 
-Se exceptúan de la presentación de este formato las 
Empresas Sociales - ESES, Industriales y 
Comerciales del Estado 

F10 0 0 0 
La entidad queda con reservas 
constituidas y presenta cuentas por 
pagar en la vigencia 

F11- Ejecución de Cuentas por Pagar 
Anexo:  
-Copia de las cuentas por pagar constituidas y copia 
de las actas de cancelación si se presentan. 
-Se exceptúan de la presentación de este formato las 
Empresas Sociales - ESES, Industriales y 
Comerciales del Estado 

F11 0 0 0 
La entidad queda con reservas 
constituidas y presenta cuentas por 
pagar en la vigencia 

F13- Contratación -  (SIA OBSERVA) Anexo: 
-Manual de procedimiento de Contratación. 

F13 2 1 1 

 Los contratos seleccionados en la 
muestran esta incompleto el cargue de la 
información. 

F22A- Información Sobre los Planes de Mejoramiento F22A 2 1 1 
Acciones de mejora con 0% de avance y 
plazo establecido por la entidad vencido. 

F22B- Avance Plan de Mejoramiento F22B 2 1 1 
Acciones de mejora con 0% de avance y 
plazo establecido por la entidad vencido. 

 



Democrito 

Panadero Muñoz, 

asesor de control 

interno

Hallazgo cuenta 

anual 2022, 

Formulado en el 

nuevo plan de 

mejoramiento.

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

Adopción del manual de 

supervisión e 

interventoria.

Socialización a los 

supervisores del manual 

de supervisión e 

interventoria.

 Solicitar al contratista 

los soportes de costos 

de personal y otros 

costos indirectos, o la 

devolucion de los 

recursos objeto de la 

observacion.

Maidy Nayiver 

Collazos Medina 

Subgerente 

Administrativa

Marlio Andres 

Posada Muñoz 

Gerente

Fernando Andres 

Uribe Muñoz

Asesor Juridico

4 de didicembre al 

30 de junio de 

2025

Seguimiento 

y evaluacion 

mediante 

acta 

semestral
Democrito Pandero 

Muñoz, Asesor de 

Control Interno

No. De formatos a 

corregir sobre 

formatos 

corregidos.

Manual de 

supervisión e 

interventoria 

adoptado

Listado de 

asistencia de 

socializacion del 

manual

Requerimiento 

realizado a los 

contratistas

AREA CONTABLE

Incluir  en el nuevo plan 

de mejoramiento, la  

actividad sin ejecutar de 

la cuenta anual 2022

Erika Paola Garcia 

Castro, Contador 

Publico.

4 de diciembre al 

31 de diciembre de 

2024

seguimiento 

y evaluacion 

mediante 

acta

Mensual

4

1.	Observación Administrativa con presunta Incidencia Disciplinaria y Fiscal en cuantía de CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO PESOS M/CTE ($48.486.241) – Reconocimiento y Pago de Costos de Personal y Otros Costos Directos al 

Contrato de Interventoría No. 001 del 06 de julio de 2023 sin soportes.

La Empresa Social del Estado Rafael Tovar Poveda  en desarrollo de su actividad contractual no dio cumplimiento a lo establecido en los principios de la función administrativa y la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente, según sea el caso, 

desarrollados por el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 3 de la Ley 489 de 1.998 y de la gestión fiscal, conforme al artículo 3 de la Ley 610 de 2000, el art. 8 de la Ley 42 de 1993 y el art. 3. Principios de la vigilancia y el Control Fiscal del Decreto 403 de 2020. 

Con base en el análisis efectuado al Contrato de Interventoría y de acuerdo con lo indicado en el numeral 4.2 Valor estimado del Contrato del estudio Previo, se evidencio que se realizó el reconocimiento y pago de Costos de Personal y Otros Costos Directos sin los soportes y evidencia de gastos.

Según el Estudio Previo los “Costos de Personal y Otros Costos Directos” se evidencia en el siguiente pantallazo:

 

En el expediente contractual se encontró el reconocimiento y pago al contratista de los costos de Personal y Otros Costos Directos sin los soportes que permitiera establecer la ocurrencia de estos eventos, con los cuales se demuestre que este pago se debió autorizar y realizar.

Los hechos relacionados son contrarios al deber que asiste cuando se administra recursos públicos en su grado de participación, de justificar la destinación de todos y cada uno de los dineros, el valor total pagado a los contratistas con ocasión al desarrollo del contrato, que debe soportarse y 

justificarse y en particular para el caso en estudio, la inversión de costos de Personal y Otros Costos Directos no fue demostrada, ni justificada y se efectuó el pago. 

Lo detectado representa una deficiente labor de las partes involucradas en el desarrollo del contrato de interventoría No.001 del 06-07-2023, lo que conlleva a un presunto detrimento al patrimonio público de la Empresa Social del Estado.

Lo anterior por inaplicabilidad de la normatividad vigente, lo que genera riesgo en el cumplimiento del objeto contractual y por ende en la correcta inversión de los recursos asignados para tal fin, por lo que se determina observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria y fiscal en 

cuantía de CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO PESOS M/CTE ($48.486.241) de conformidad con los observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria, con fundamento en los artículos 38 y 39 de la Ley 1952 de 

2019 y los artículos 3 y 6 de la Ley 610 de 2000 respectivamente.

 SUBGERENTE 

ADMINISTRATIVA, 

CONTABILIDAD,RECURSO

S FISICOS Y TESORERIA

3

2
	Observación Administrativa - Inconsistencias en la información 

reportada en el SIA Contraloría Cuenta 202313

Al realizar el proceso de revisión de cuentas se encontraron algunas inconsistencias en la información solicitada de acuerdo con la Resolución No. 367 del 29 de diciembre del 2021 y No. 290 del 30 de noviembre de 2023, “… por la cual se establecen los términos para la rendición de la cuenta SIA 

Contraloría y SIA Observa, la presentación de informes, se reglamenta su revisión y se dictan otras disposiciones”.

Se presenta una calificación de Desfavorable, con base en la revisión de los formatos allegados así:

MATRIZ DE EVALUACION

Teniendo en cuenta esto, la revisión efectuada a los formatos y anexos se determinó que los siguientes no fueron allegados en debida forma:

Lo anteriormente expuesto, evidencian las dificultades presentadas durante la vigencia 2023, desconocimiento y articulación de los procesos administrativos, falta de análisis y evaluación de los procedimientos que se originan por deficiencias en el seguimiento y control a los mismos, que podría 

afectar la eficiente administración de los recursos públicos e incumplir con los parámetros establecidos por la entidad, por lo tanto, se configura como observación administrativa con presunto alcance sancionatorio según el artículo 101 de la Ley 42 de 1993.

	Observación Administrativa con Presunto Alcance Sancionatorio – 

Incumplimiento al Plan de Mejoramiento. 

El sujeto de control incumplió lo establecido en el Parágrafo del Artículo 23 de la Resolución 0367 del 29 de diciembre de 2021, "POR MEDIO DE LA CUAL SE UNIFICA, AJUSTA, PRESCRIBEN LOS MÉTODOS, LA FORMA Y LOS TÉRMINOS PARA LA RENDICIÓN DE LA CUENTA SIA CONTRALORIA Y SIA 

OBSERVA, LA PRESENTACIÓN DE INFORMES, SE REGLAMENTA SU EVISIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" y el Parágrafo del Artículo 25 de la Resolución 290 del 30 de noviembre de 2023, "Por medio de la cual se establecen los términos para la rendición de la cuenta SIA CONTRALORIA y 

SIA OBSERVA, Ia presentación de informes, se reglamenta su revisión y se dictan otras disposiciones", en lo relacionado con el deber del ente territorial de adelantar en el periodo establecido las acciones tendientes a subsanar las deficiencias y/o observaciones señaladas por la Contraloría 

Departamental del Caquetá con base en el proceso de auditoría adelantado en vigencias anteriores.

 

Al respecto el artículo 101 de la Ley 42 de 1993 establece la facultad sancionatoria de la Contraloría sobre el particular al consagrar "Los contralores impondrán multas a los servidores públicos y particulares que manejen fondos o bienes del Estado, hasta por el valor de cinco (5) salarios 

devengados por el sancionado a quienes no comparezcan a las citaciones que en forma escrita las hagan las contralorías; no rindan las cuentas e informes exigidos o no lo hagan en la forma y oportunidad establecidos por ellas; incurran reiteradamente en errores u omitan la presentación de 

cuentas e informes; se les determinen glosas de forma en la revisión de sus cuentas; de cualquier manera entorpezcan o impidan el cabal cumplimiento de las funciones asignadas a las contralorías o no les suministren oportunamente las informaciones solicitadas; teniendo bajo su 

responsabilidad asegurar fondos, valores o bienes no lo hicieren oportunamente o en la cuantía requerida; no adelanten las acciones tendientes a subsanar las deficiencias señaladas por las contralorías; no cumplan con las obligaciones fiscales y cuando a criterio de los contralores exista mérito 

suficiente para ello". (Subrayado fuera de texto).

 

La Empresa Social del Estado Rafael Tovar Poveda, presenta aprobación del plan de mejoramiento mediante oficio CF- CF-2051 del 11 de diciembre de 2023, producto de la evaluación de la auditoría realizada en la vigencia 2022 en cumplimiento al PVCFT 2023 y tan solo 2 acciones se ejecutaron 

al 100% de avance. Lo anterior se evidencia a continuación:

Se realizo la evaluación, acorde a los soportes allegados y lo evidenciado en el desarrollo del proceso auditor, de acuerdo con lo estipulado en la Resolución No. 290 del 30-11-2023, "ARTÍCULO 27. REVISIÓN. El análisis y revisión de los planes de mejoramiento se realizará por parte de la 

Contraloría Departamental del Caquetá, a través de la aplicación de proceso auditor.", y el "ARTÍCULO 28. RESULTADO. La Contraloría Departamental del Caquetá, se pronunciará a través de un Informe de Auditoría o de la revisión de la información documental, sobre el Seguimiento a los Planes 

de Mejoramiento, en el mismo se concluye el análisis y registro sobre el cumplimiento y efectividad de cada una de las acciones programadas y desarrolladas por la entidad, para subsanar y corregir los hallazgos que hayan sido formulados como resultado en los respectivos informes".

La suma de la ponderación de todas las acciones de mejora cuyo plazo de ejecución se encuentre vencido en el momento de la calificación dará el valor total del plan de mejoramiento, el cual al presentar una calificación igual o superior a ochenta por ciento (>=80%) se entenderá cumplido, y si es 

menor a ochenta por ciento (<=80%) incumplido.

Se pudo evidenciar que a la fecha de la presente auditoria se encuentran acciones de mejora sin cumplimiento de avance de ejecución de la meta, dicho incumplimiento se determina por que continúan sin realizar los procesos de información confiable no contable, debilidades del control y 

autocontrol No gestionar para el proceso de caducidad por incumplimiento y de ahí no se pudo hacer efectivo el amparo de cumplimiento, descuentos de estampillas, como se determinó en la presente auditoria, dicho incumplimiento se determina por que continúan sin realizar las respectivas 

mejoras.

Lo anterior, por deficiencias administrativas, especialmente en el desarrollo del Sistema de Control Interno, debilidades en los mecanismos de verificación y evaluación de los planes institucionales, generando incumplimiento de las normas antes señaladas y de las labores de la Oficina de Control 

Interno de la Entidad, por lo tanto, se configura como Observación Administrativa, con presunto alcance sancionatoria conforme a lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 42 de 1993.

	Observación Administrativa con presunta Incidencia Disciplinaria y 

Fiscal en cuantía de CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO PESOS M/CTE 

($48.486.241) – Reconocimiento y Pago de Costos de Personal y 

Otros Costos Directos al Contrato de Interventoría No. 001 del 06 de 

julio de 2023 sin soportes.

Corregir los formatos de 

la cuenta anual 2023, 

objeto de la 

observacion.

Erika Paola Garcia 

Castro Contador 

publico. Maidy 

Nayiver Collazos 

Medina 

Subgerente 

administrativa,Mel

issa Diaz Sandoval 

Tecnico de 

Recursos Fisicos, 

Flor Angela Perez 

Lopez Tesorera

4 de diciembre de 

2024 a 30 de junio 

de 2025

semestral

Democrito 

Panadero Muñoz 

Asesor de Control 

Interno

Seguimiento 

y evaluacion 

mediante 

informe. 

Nombre del formulario o documento  Formato Oportunidad Suficiencia Calidad OBSERVACIONES  

F01 - Catálogo de Cuentas 
Anexos: 
-Balance General 
-Estado de Actividad Financiera, económica y social 
-Estado de Cambios en el Patrimonio 
-Notas de Carácter General 
- Notas de Carácter especifico 

F01 2 1 1 

LA INFORMACIÓN FUE REPORTADA, 
AL LLEVARLA AL PROCESADOR NO 
COINCIDEN LAS CIFRAS CON LOS 
ANEXOS ALLEGADOS  
 
ALGUNAS SUBCUENTA NO HAN SIDO 
DEPURADAS Y ANALAZADAS EN 
COMITÉ DE SANEMIENTO CONTABLE, 
POR LO TANTO, LA INFORMACIÓN NO 
ES REAL., POR LAS IMPOSIBILIDADES 
DETECTADAS. 

F05A- Propiedad, Planta y Equipo – Adquisiciones y 
Bajas de Equipo. 

F05A 2 1 1 

Los valores reportados como 
adquisiciones no coinciden con el 
reportado en el catálogo de cuentas 

F05B- Propiedad, Planta y Equipo - Inventarios F05B 2 1 1 

Los valores reportados como 
adquisiciones no coinciden con el 
reportado en el catálogo de cuentas 

F10- Ejecución Reserva Presupuestal 
Anexo:  

-Copia de la constitución de las reservas de 
apropiación y copia de las actas de cancelación si se 
presentan. 
-Se exceptúan de la presentación de este formato las 
Empresas Sociales - ESES, Industriales y 
Comerciales del Estado 

F10 0 0 0 
La entidad queda con reservas 
constituidas y presenta cuentas por 
pagar en la vigencia 

F11- Ejecución de Cuentas por Pagar 
Anexo:  
-Copia de las cuentas por pagar constituidas y copia 
de las actas de cancelación si se presentan. 
-Se exceptúan de la presentación de este formato las 
Empresas Sociales - ESES, Industriales y 
Comerciales del Estado 

F11 0 0 0 
La entidad queda con reservas 
constituidas y presenta cuentas por 
pagar en la vigencia 

F13- Contratación -  (SIA OBSERVA) Anexo: 
-Manual de procedimiento de Contratación. 

F13 2 1 1 

 Los contratos seleccionados en la 
muestran esta incompleto el cargue de la 
información. 

F22A- Información Sobre los Planes de Mejoramiento F22A 2 1 1 
Acciones de mejora con 0% de avance y 
plazo establecido por la entidad vencido. 

F22B- Avance Plan de Mejoramiento F22B 2 1 1 
Acciones de mejora con 0% de avance y 
plazo establecido por la entidad vencido. 

 

N° 
hallazgo 

Descripción del hallazgo 
Fuente de 

verificación 

Fecha 
terminación 

de la 
Actividad 

ESTADO DE LA 
ACCIÓN 

(Cerrada-C / 
Abierta-A) 

(Porcentaje De Avance De 
Ejecución De Las Metas 

1 

Falta de controles administrativos y deficiencias del sistema de 
control interno contable, situación que conlleva a error en la 
realidad económica de entidad, por lo tanto, se configura como 
Hallazgo Administrativo. 

12/6/2023 2/6/2024 Abierta-A 0% 

2 
Hallazgo Administrativo con alcance sancionatoria-
Inconsistencia información presentada Formatos cuenta 2021. 

12/6/2023 2/6/2024 Cerrada-C 100% 

3 
Hallazgo Administrativo con alcance sancionatoria-
Inconsistencia información presentada Formatos cuenta 2021. 

12/6/2023 2/6/2024 Cerrada-C 100% 

 



5
	Observación Administrativa con Presunta Incidencia Disciplinaria – 

Deficiencia en Labores de Supervisión al Contrato de Interventoría 

No. 001 del 06-07-2023.

Observación Administrativa con Presunta Incidencia Disciplinaria – Deficiencia en Labores de Supervisión al Contrato de Interventoría No. 001 del 06-07-2023.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011, las entidades públicas o que manejen recursos públicos están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda, 

funciones que además deben ser asignadas mediante acto administrativo.

Por lo tanto, es responsabilidad de los Supervisores e interventores velar por el cumplimiento del objeto contractual, el asignado debe tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, debido a que una vez analizado el proceso contractual para el contrato de 

interventoría No. 001-2023 del 06-07-2023 cuyo objeto corresponde a “INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y AMBIENTAL AL CONTRATO DE OBRA PARA EL MEJORAMIENTO Y ADECUACION DE LOS PUESTOS DE SALUD, EL DORADO DEL MUNICIPIO DE 

ALBANIA, SALAMINA DEL MUNICIPIO DE CURILLO, FRAGUITA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL FRAGUA Y EL CENTRO DE SALUD, YURAYACO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL FRAGUA, PERTENECIENTES A LA ESE RAFAEL TOVAR POVEDA”. se presentaron fallas en las labores de supervisión, se 

muestra que las personas designadas como tal no ejercieron las funciones pertinentes, así:

Lo anterior por inaplicabilidad de la normatividad vigente, la conducta omisiva del supervisor e interventor, lo que genera riesgo legal y en el cumplimiento del objeto contractual, por ende, en la correcta inversión de los recursos asignados para tal fin, por lo que se configura como observación 

administrativa con presunta incidencia disciplinaria, con fundamento en los artículos 38 y 39 de la Ley 1952 de 2019.

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

Adopción del manual de 

supervisión e 

interventoria.

Socialización a los 

supervisores del manual 

de supervisión e 

interventoria.

 Solicitar al contratista 

los soportes de costos 

de personal y otros 

costos indirectos, o la 

devolucion de los 

recursos objeto de la 

observacion.

Maidy Nayiver 

Collazos Medina 

Subgerente 

Administrativa

Marlio Andres 

Posada Muñoz 

Gerente

Fernando Andres 

Uribe Muñoz

Asesor Juridico

4 de didicembre al 

30 de junio de 

2025

Seguimiento 

y evaluacion 

mediante 

acta

semestral

Democrito 

Panadero Muñoz, 

Asesor de Control 

Interno.

Manual de 

supervisión e 

interventoria 

adoptado

Listado de 

asistencia de 

socializacion del 

manual

Requerimiento 

realizado a los 

contratistas

6
	Observación Administrativa con Presunta Incidencia Disciplinaria – 

Idoneidad de profesional para Labores de Supervisión en contratos 

de Interventoría.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011, las entidades públicas o que manejen recursos públicos están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda, 

funciones que además deben ser asignadas mediante acto administrativo.

Por lo tanto, es responsabilidad de los Supervisores e interventores velar por el cumplimiento del objeto contractual, el asignado debe tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, en razón a que una vez analizado los expedientes contractuales de los contratos 

que se relacionan a continuación se presentaron fallas en las labores de supervisión 

De lo antes expuesto se muestra que la persona designada como tal no ejerció las funciones pertinentes, toda vez que el profesional asignado para ejercer dicha vigilancia de estos contratos de obra e interventoría no era el profesional idóneo en el área de ingeniería civil y/o arquitectura. De 

igual manera el profesional asignado tampoco realizo mediante escrito solicitud de un apoyo profesional en la disciplina indicada y además en este caso particular el profesional asignado fue el SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO. 

Lo anterior por inaplicabilidad de la normatividad vigente, la conducta omisiva de la entidad y/o representante legal, lo que genera riesgo legal y en el cumplimiento del objeto contractual, por ende, en la correcta inversión de los recursos asignados para tal fin, por lo que se configura como 

observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria con fundamento en los artículos 38 y 39 de la Ley 1952 de 2019.

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

Contratar el profesional 

idoneo, como apoyo a la 

supervision de los 

contratos de obra que la 

institucion realice en la 

vigencia 2025

Marlio Andres 

Posada Muñoz

Gerente

Maidy Nayiver 

Collazos Medina 

Subgerente 

Administrativa

4 de diciembre 

2024 al 30 de junio 

de 2025.

seguimiento 

y evalaucion 

mediante 

acta

semestral

Democrito 

Panadero Muñoz, 

Asesor de control 

interno

Profesional idoneo 

como apoyo a la 

supervisión de los 

contratos de obra 

que celebre la 

institucion en la 

vigencia 2025.

7
	Observación Administrativa con Presunta Incidencia Disciplinaria – 

Deficiencia en Labores de Supervisión.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011, las entidades públicas o que manejen recursos públicos están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda, 

funciones que además deben ser asignadas mediante acto administrativo.

Por lo tanto, es responsabilidad de los Supervisores e interventores velar por el cumplimiento del objeto contractual, el asignado debe tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011. En el análisis efectuado a los expedientes contractuales de los contratos 

relacionados a continuación:

Se determinó que se presentaron fallas en las labores de supervisión, se muestra que la persona designada para los contratos relacionados no ejerció las funciones pertinentes, así:

Lo anterior por inaplicabilidad de la normatividad vigente, la conducta omisiva del supervisor e interventor, lo que genera riesgo legal y en el cumplimiento del objeto contractual, por ende, en la correcta inversión de los recursos asignados para tal fin, por lo que se configura como observación 

administrativa con presunta incidencia disciplinaria, con fundamento en los artículos 38 y 39 de la Ley 1952 de 2019.

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

Adopción del manual de 

supervisión e 

interventoria.

Socialización a los 

supervisores del manual 

de supervisión e 

interventoria.

Maidy Nayiver 

Collazos Medina 

Subgerente 

Administrativa

Marlio Andres 

Posada Muñoz 

Gerente

Fernando Andres 

Uribe Muñoz

Asesor Juridico

4 de didicembre al 

30 de junio de 

2025

Seguimiento 

y evaluacion 

mediante 

acta

semestral

Democrito 

Panadero Muñoz, 

Asesor de Control 

Interno.

Manual de 

supervisión e 

interventoria 

adoptado

Listado de 

asistencia de 

socializacion del 

manual

No. Contrato Contratista Objeto Valor Contrato 

11 
DAVID  CABRERA   

MALAGON 
MANTENIMIENTO DEL AREA ASISTENCIAL, PASILLOS Y CONSULTORIOS DE LA 
IPS HOSPITAL LOCAL BELEN DE LA ESE RAFAEL TOVAR POVEDA. 

$65,814,992  

9 
DIEGO FERNANDO 

GALLEGO CALDERON 

ADECUACION A TODO COSTO EN LAS INSTALACIONES FISICAS, PARA EL LUGAR 
DE ALMACENAMIENTO DE LAS HISTORIAS CLINICAS DE LA IPS HOSPITAL 
LOCAL BELEN DE ESE RAFAEL TOVAR POVEDA 

$87,810,004  

8 
TECHNOLOGY IS 
PROGRESS S.A.S. 

MANTENIMIENTO A LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA EN EL CUARTO DE 
LA PLANTA ELECTRICA REEMPLAZO DE PARTES, ACCESORIOS Y ELEMENTOS 
POR DAÑO EN LA IPS HOSPITAL LOCAL CURILLO Y ADECUACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA ELECTRICA EN LA IPS CENTRO DE SALUD SAN JOSE DEL 
FRAGUA DE LA ESE RAFAEL TOVAR POVEDA 

$96,846,121  

6 JOSUE GIL VARGAS 
MANTENIMIENTOS VARIOS A TODO COSTO EN LAS INSTALACIONES FISICAS Y 
EDIFICIOS DE LA IPSS QUE CONFORMAN ESE RAFAEL TOVAR POVEDA. 

$172,436,902  

5 
H2M ARQUITECTOS E 
INGENIEROS ZOMAC 

S.A.S 

MEJORAMIENTO Y ADECUACION DE LOS PUESTOS DE SALUD EL DORADO DEL 
MUNICIPIO DE ALBANIA, SALAMINA DEL MUNICIPIO DE CURILLO, FRAGUITA 
DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL FRAGUA Y EL CENTRO DE SALUD YURAYACO 
DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL FRAGUA PERTENECIENTES A ESE RAFAEL 
TOVAR POVEDA. 

$1,002,220,782  

4 
TECHNOLOGY IS 
PROGRESS S.A.S. 

CONSTRUCCION, ADECUACION Y SISTEMA DE LA RED ELECTRICA PARA EL 
CUARTO DE RAYOS X EN LA IPS CENTRO DE SALUD SAN JOSE DEL FRAGUA 

$77,653,216  

2 JOSUE GIL VARGAS 
MANTENIMIENTOS VARIOS A TODO COSTO EN LAS INSTALACIONES FISICAS Y 
EDIFICIOS DE LA IPS HOSPITAL LOCAL CURILLO. 

$89,990,184  

001 
TECHNOLOGY IS 
PROGRESS S.A.S. 

MANTENIMIENTO ACOMETIDA PRINCIPAL DEL CUARTO ELECTRICO DE LA UPS 
DE LA RED ELECTRICA REGULADA REMPLAZO DE PARTES YO ACCESORIOS DE 
ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA POR DETERIORO EN LA IPS 
HOSPITAL LOCAL CURILLO. 

$53,067,953  

001  
INTERVENTORIA 

ALTING INGENIERIA 
S.A.S. 

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y 
AMBIENTAL AL CONTRATO DE OBRA PARA EL MEJORAMIENTO Y 
ADECUACION DE LOS PUESTOS DE SALUD, EL DORADO DEL MUNICIPIO DE 
ALBANIA, SALAMINA DEL MUNICIPIO DE CURILLO, FRAGUITA DEL MUNICIPIO 
DE SAN JOSE DEL FRAGUA Y EL CENTRO DE SALUD, YURAYACO DEL 
MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL FRAGUA, PERTENECIENTES A LA ESE RAFAEL 
TOVAR POVEDA. 

$75.883.313 

 

No. Contrato Contratista Objeto Valor Contrato 

11 
DAVID CABRERA   

MALAGON 
MANTENIMIENTO DEL AREA ASISTENCIAL, PASILLOS Y CONSULTORIOS DE LA IPS HOSPITAL LOCAL 
BELEN DE LA ESE RAFAEL TOVAR POVEDA. 

$65,814,992  

9 
DIEGO FERNANDO GALLEGO 

CALDERON 

ADECUACION A TODO COSTO EN LAS INSTALACIONES FISICAS, PARA EL LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO DE LAS HISTORIAS CLINICAS DE LA IPS HOSPITAL LOCAL BELEN DE ESE RAFAEL 
TOVAR POVEDA 

$87,810,004  

8 
TECHNOLOGY IS PROGRESS 

S.A.S. 

MANTENIMIENTO A LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA EN EL CUARTO DE LA PLANTA ELECTRICA 
REEMPLAZO DE PARTES, ACCESORIOS Y ELEMENTOS POR DAÑO EN LA IPS HOSPITAL LOCAL CURILLO 
Y ADECUACION DE LA INFRAESTRUCTURA ELECTRICA EN LA IPS CENTRO DE SALUD SAN JOSE DEL 
FRAGUA DE ESE RAFAEL TOVAR POVEDA 

$96,846,121  

6 JOSUE GIL VARGAS 
MANTENIMIENTOS VARIOS A TODO COSTO EN LAS INSTALACIONES FISICAS Y EDIFICIOS DE LA IPSS 
QUE CONFORMAN ESE RAFAEL TOVAR POVEDA. 

$172,436,902  

4 
TECHNOLOGY IS PROGRESS 

S.A.S. 
CONSTRUCCION, ADECUACION Y SISTEMA DE LA RED ELECTRICA PARA EL CUARTO DE RAYOS X EN 
LA IPS CENTRO DE SALUD SAN JOSE DEL FRAGUA 

$77,653,216  

2 JOSUE GIL VARGAS 
MANTENIMIENTOS VARIOS A TODO COSTO EN LAS INSTALACIONES FISICAS Y EDIFICIOS DE LA IPS 
HOSPITAL LOCAL CURILLO. 

$89,990,184  

001 
TECHNOLOGY IS PROGRESS 

S.A.S. 

MANTENIMIENTO ACOMETIDA PRINCIPAL DEL CUARTO ELECTRICO DE LA UPS DE LA RED ELECTRICA 
REGULADA REMPLAZO DE PARTES YO ACCESORIOS DE ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURA 
ELECTRICA POR DETERIORO EN LA IPS HOSPITAL LOCAL CURILLO. 

$53,067,953  

 



8
	Observación Administrativa con Presunta Incidencia Disciplinaria – 

Por no exigir la Ampliación de la Garantía de Calidad del Servicio al 

Contrato de Interventoría No. 001-2023.

La Empresa Social del Estado Rafael Tovar Poveda no está dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015 en lo relacionado al artículo 2.2.1.2.3.1.14 “Suficiencia de la garantía de estabilidad y calidad de la obra” en razón a que el amparo de estabilidad y calidad 

de la obra hace parte de la garantía única de cumplimiento. Bajo esta cobertura se protege a la Entidad Estatal por los perjuicios que sufra como consecuencia de cualquier daño o deterioro que presente la obra entregada, por razones imputables al contratista. 

Una vez analizado el expediente contractual al contrato de interventoría No. 001 del 6 de julio de 2023 no se evidencia la ampliación del amparo de Calidad del Servicio según lo establecido en la cláusula VIGÉSIMA: GARANTIAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DE RIESGO del contrato, toda vez 

que de acuerdo con el Acta de Liquidación de fecha 29 de diciembre de 2023 se indica que este amparo su vigencia fue aprobada por la entidad de la siguiente manera: 

Al ser analizada y verificada la aprobación, el equipo auditor determino que no fue ampliada dicha cobertura en razón a que la fecha del recibo definitivo es del 24 de noviembre de 2023, lo que indica que su vigencia sería hasta el 24-22-28.

Lo expuesto evidencia la ausencia de mecanismos efectivos de control y supervisión, por parte de la Entidad permitiendo que el ente estatal quedara expuesto a asumir los posibles riesgos lo que genera incumplimiento de los procesos, procedimientos y actividades del Sistema Integrado de 

Gestión admitiendo que el ente estatal quedara expuesto a asumir los posibles riesgos. Lo anteriormente descrito, conlleva al incumplimiento del literal a, b, c, d, f y g del artículo 2 de la Ley 87 de 1993, artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, artículos 38 y 39 de la Ley 1952 de 2019, por lo que 

se configura como observación administrativa con presunto alcance disciplinario.

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

Adopción del manual de 

supervisión e 

interventoria.

Socialización a los 

supervisores del manual 

de supervisión e 

interventoria.

Maidy Nayiver 

Collazos Medina 

Subgerente 

Administrativa

Marlio Andres 

Posada Muñoz 

Gerente

Fernando Andres 

Uribe Muñoz

Asesor Juridico

4 de didicembre al 

30 de junio de 

2025

Seguimiento 

y evaluacion 

mediante 

acta

semestral

Democrito 

Panadero Muñoz, 

Asesor de Control 

Interno.

Manual de 

supervisión e 

interventoria 

adoptado

Listado de 

asistencia de 

socializacion del 

manual

10
	Observación Administrativa con Presunta Incidencia Disciplinaria – 

Pago del FIC (Fondo Nacional de Formación Profesional de la 

Industria de la Construcción).

La Empresa Social del Estado Rafael Tovar Poveda no dio cumplimiento a lo establecido en la Resolución 1449 del 26 de julio de 2012 en lo relacionado al artículo 5 “Patrimonio y Financiación” y el artículo 6 “Responsables de la Contribución al FIC” ya que no se evidencia el pago de este para los 

siguientes contratos de obra:

Lo anterior, por la inobservancia de la normatividad vigente, y la falta de control y seguimiento en las labores de supervisión, lo que conlleva a que no se recaude los fondos necesarios para aprendices del SENA en el área de la construcción, por lo que se configura como observación 

administrativa con presunto alcance disciplinario conforme a lo establecido en los artículos 38 y 39 de la Ley 1952 de 2019.

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

1. Solicitar al 

contratistas se allegue 

el recibo o soporte de 

pago de la contribucion 

FIC. 

2. solicitar como 

requisito contractual el 

pago al FIC (SENA), de 

todos los contratos de 

obra.

Maidy Nayiver 

Collazos Medina 

Subgerente 

Administrativa

4 de dicembre de 

2024 al 30 de junio 

de 2025

seguimiento 

y evalaucion 

mediante 

acta

semestral

Democrito 

Panadero Muñoz, 

asesor de control 

interno

Numero de 

contratos de obra 

sobre numero de 

soportes de pagos 

de retribucion FIC

9

Manual de 

supervisión e 

interventoria 

adoptado

Listado de 

asistencia de 

socializacion del 

manual

Requerimiento 

realizado a los 

contratistas

Adopción del manual de 

supervisión e 

interventoria.

Socialización a los 

supervisores del manual 

de supervisión e 

interventoria.

 Solicitar al contratista 

los soportes del AIU, o 

la devolucion de los 

recursos objeto de la 

observacion.

Maidy Nayiver 

Collazos Medina 

Subgerente 

Administrativa

Marlio Andres 

Posada Muñoz 

Gerente

Fernando Andres 

Uribe Muñoz

Asesor Juridico

4 de didicembre al 

30 de junio de 

2025

Seguimiento 

y evaluacion 

mediante 

acta 

semestral

Democrito Pandero 

Muñoz, Asesor de 

Control Interno

	Observación Administrativa con presunta Incidencia Disciplinaria y 

Fiscal en cuantía de OCHO MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($8.611.632) – Pago de 

Imprevistos no justificados y sin soportes al contrato de obra No. 

005 de 2023

La Empresa Social del Estado Rafael Tovar Poveda en desarrollo de su actividad contractual no está dando cumplimiento a lo establecido en los principios de la función administrativa y la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente, según sea el 

caso, desarrollados por el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 3 de la Ley 489 de 1.998 y de la gestión fiscal, conforme al artículo 3 de la Ley 610 de 2000, el art. 8 de la Ley 42 de 1993 y el art. 3. Principios de la vigilancia y el Control Fiscal del Decreto 403 de 2020. 

Con base en el análisis efectuado al contrato de Obra No. 005 del 23-06-2023 cuyo objeto es “Mejoramiento y Adecuación de los puestos de salud el Dorado del municipio de Albania, Salamina del municipio de Curillo, fraguita del municipio de San José del Fragua y el Centro de Salud Yurayaco 

del municipio de San José del Fragua pertenecientes a la ESE RAFAEL TOVAR POVEDA” se evidencio según las Acta de Liquidación respectivamente de fecha 29 de diciembre de 2023 se realizó el siguiente análisis financiero al contrato:

De acuerdo con lo anterior los valores correspondientes al rubro de imprevisto se discrimina así:

En el análisis efectuado al expediente se encontró el reconocimiento y pago al contratista a título de "Imprevistos" por el 1% y 1.5% del valor de los costos directos de las obras ejecutadas, sin embargo, no se encontró documentación que certificara y permitiera establecer la ocurrencia de estos 

eventos, con los cuales se demuestre que este pago se debió autorizar y realizar. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien los imprevistos son un componente del costo indirecto de la obra (A.I.U ), este no hace parte de la utilidad del contratista, y en consecuencia no es factible su reconocimiento sin la existencia de situaciones que concreten la ocurrencia de estos hechos; 

que además hayan sido cuantificados de manera tal, que soporten el valor reconocido y pagado.

Los hechos relacionados son contrarios al deber que asiste cuando se administra recursos públicos en su grado de participación, de justificar la destinación de todos y cada uno de los dineros, el valor total pagado a los contratistas con ocasión al desarrollo del contrato, que debe soportarse y 

justificarse y en particular para el caso en estudio, la inversión de imprevistos no fue demostrada, ni justificada y se efectuó el pago, lo que conlleva a un presunto detrimento al patrimonio público de la ESE.

Lo anterior por inaplicabilidad de la normatividad vigente, lo que genera riesgo en el cumplimiento del objeto contractual y por ende en la correcta inversión de los recursos asignados para tal fin, por lo que se determina observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria y fiscal en 

cuantía de OCHO MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($8.611.632) de conformidad con los observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria, con fundamento en los artículos 38 y 39 de la Ley 1952 de 2019 y los artículos 3 y 6 de la Ley 

610 de 2000 respectivamente.

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

YURAYACO (San José)            $306.400 

FRAGUITA (San José) $2.382.977 

DORADO (Albania) $2.392.977 

SALAMINA (Curillo) $3.529.278 

TOTAL                       $8.611.632 

 

No. Contrato Contratista Objeto Valor Contrato 

11 
DAVID CABRERA   

MALAGON 
MANTENIMIENTO DEL AREA ASISTENCIAL, PASILLOS Y CONSULTORIOS DE LA IPS 
HOSPITAL LOCAL BELEN DE LA ESE RAFAEL TOVAR POVEDA. 

$65,814,992  

9 
DIEGO FERNANDO 

GALLEGO CALDERON 

ADECUACION A TODO COSTO EN LAS INSTALACIONES FISICAS, PARA EL LUGAR DE 
ALMACENAMIENTO DE LAS HISTORIAS CLINICAS DE LA IPS HOSPITAL LOCAL BELEN DE 
LA ESE RAFAEL TOVAR POVEDA 

$87,810,004  

8 
TECHNOLOGY IS 
PROGRESS S.A.S. 

MANTENIMIENTO A LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA EN EL CUARTO DE LA 
PLANTA ELECTRICA REEMPLAZO DE PARTES, ACCESORIOS Y ELEMENTOS POR DAÑO EN 
LA IPS HOSPITAL LOCAL CURILLO Y ADECUACION DE LA INFRAESTRUCTURA ELECTRICA 
EN LA IPS CENTRO DE SALUD SAN JOSE DEL FRAGUA DE LA ESE RAFAEL TOVAR POVEDA 

$96,846,121  

5 
H2M ARQUITECTOS E 

INGENIEROS ZOMAC S.A.S 

MEJORAMIENTO Y ADECUACION DE LOS PUESTOS DE SALUD EL DORADO DEL 
MUNICIPIO DE ALBANIA, SALAMINA DEL MUNICIPIO DE CURILLO, FRAGUITA DEL 
MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL FRAGUA Y EL CENTRO DE SALUD YURAYACO DEL 
MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL FRAGUA PERTENECIENTES A ESE RAFAEL TOVAR POVEDA. 

$1,002,220,782  

4 
TECHNOLOGY IS 
PROGRESS S.A.S. 

CONSTRUCCION, ADECUACION Y SISTEMA DE LA RED ELECTRICA PARA EL CUARTO DE 
RAYOS X EN LA IPS CENTRO DE SALUD SAN JOSE DEL FRAGUA 

$77,653,216  

2 JOSUE GIL VARGAS 
MANTENIMIENTOS VARIOS A TODO COSTO EN LAS INSTALACIONES FISICAS Y EDIFICIOS 
DE LA IPS HOSPITAL LOCAL CURILLO. 

$89,990,184  

1 
TECHNOLOGY IS 
PROGRESS S.A.S. 

MANTENIMIENTO ACOMETIDA PRINCIPAL DEL CUARTO ELECTRICO DE LA UPS DE LA 
RED ELECTRICA REGULADA REMPLAZO DE PARTES YO ACCESORIOS DE ELEMENTOS DE 
INFRAESTRUCTURA ELECTRICA POR DETERIORO EN LA IPS HOSPITAL LOCAL CURILLO. 

$53,067,953  

 



11

	Observación Administrativa con presunta Incidencia Disciplinaria y 

Fiscal en cuantía de CUATROCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($407.776) – Pago de Imprevistos no 

justificados y sin soportes al contrato de obra No. 001 de 2023

La Empresa Social del Estado Rafael Tovar Poveda en desarrollo de su actividad contractual no está dando cumplimiento a lo establecido en los principios de la función administrativa y la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente, según sea el 

caso, desarrollados por el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 3 de la Ley 489 de 1.998 y de la gestión fiscal, conforme al artículo 3 de la Ley 610 de 2000, el art. 8 de la Ley 42 de 1993 y el art. 3. Principios de la vigilancia y el Control Fiscal del Decreto 403 de 2020. 

Con base en el análisis efectuado al contrato de Obra No. 001 del 25-01-2023 cuyo objeto es “MANTENIMIENTO ACOMETIDA PRINCIPAL DEL CUARTO ELECTRICO DE LA UPS DE LA RED ELECTRICA REGULADA REMPLAZO DE PARTES YO ACCESORIOS DE ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURA 

ELECTRICA POR DETERIORO EN LA IPS HOSPITAL LOCAL CURILLO” se evidencio según las Acta de Liquidación respectivamente de fecha 14 de febrero de 2023 se realizó el siguiente análisis financiero al contrato:

 

De acuerdo con lo anterior el valor correspondiente al rubro de imprevisto se discrimina así:

En el análisis efectuado al expediente se encontró el reconocimiento y pago al contratista a título de "Imprevistos" por el 1% del valor de los costos directos de las obras ejecutadas, sin embargo, no se encontró documentación que certificara y permitiera establecer la ocurrencia de estos 

eventos, con los cuales se demuestre que este pago se debió autorizar y realizar. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien los imprevistos son un componente del costo indirecto de la obra (A.I.U ), este no hace parte de la utilidad del contratista, y en consecuencia no es factible su reconocimiento sin la existencia de situaciones que concreten la ocurrencia de estos hechos; 

que además hayan sido cuantificados de manera tal, que soporten el valor reconocido y pagado.

Los hechos relacionados son contrarios al deber que asiste cuando se administra recursos públicos en su grado de participación, de justificar la destinación de todos y cada uno de los dineros, el valor total pagado a los contratistas con ocasión al desarrollo del contrato, que debe soportarse y 

justificarse y en particular para el caso en estudio, la inversión de imprevistos no fue demostrada, ni justificada y se efectuó el pago, lo que conlleva a un presunto detrimento al patrimonio público de la ESE.

Lo anterior por inaplicabilidad de la normatividad vigente, lo que genera riesgo en el cumplimiento del objeto contractual y por ende en la correcta inversión de los recursos asignados para tal fin, por lo que se determina observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria y fiscal en 

cuantía de CUATROCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($407.776) de conformidad con los observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria, con fundamento en los artículos 38 y 39 de la Ley 1952 de 2019 y los artículos 3 y 6 de la Ley 610 de 2000 

respectivamente.

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

Adopción del manual de 

supervisión e 

interventoria.

Socialización a los 

supervisores del manual 

de supervisión e 

interventoria.

 Solicitar al contratista 

los soportes del AIU, o 

la devolucion de los 

recursos objeto de la 

observacion.

Maidy Nayiver 

Collazos Medina 

Subgerente 

Administrativa

Marlio Andres 

Posada Muñoz 

Gerente

Fernando Andres 

Uribe Muñoz

Asesor Juridico

4 de didicembre al 

30 de junio de 

2025

Seguimiento 

y evaluacion 

mediante 

acta 

semestral
Democrito Pandero 

Muñoz, Asesor de 

Control Interno

Manual de 

supervisión e 

interventoria 

adoptado

Listado de 

asistencia de 

socializacion del 

manual

Requerimiento 

realizado a los 

contratistas

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

Adopción del manual de 

supervisión e 

interventoria.

Socialización a los 

supervisores del manual 

de supervisión e 

interventoria.

 Solicitar al contratista 

los soportes del AIU, o 

la devolucion de los 

recursos objeto de la 

observacion.

Maidy Nayiver 

Collazos Medina 

Subgerente 

Administrativa

Marlio Andres 

Posada Muñoz 

Gerente

Fernando Andres 

Uribe Muñoz

Asesor Juridico

4 de didicembre al 

30 de junio de 

2025

Seguimiento 

y evaluacion 

mediante 

acta 

semestral

Democrito Pandero 

Muñoz, Asesor de 

Control Interno

Manual de 

supervisión e 

interventoria 

adoptado

Listado de 

asistencia de 

socializacion del 

manual

Requerimiento 

realizado a los 

contratistas

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

Adopción del manual de 

supervisión e 

interventoria.

Socialización a los 

supervisores del manual 

de supervisión e 

interventoria.

 Solicitar al contratista 

los soportes del AIU, o 

la devolucion de los 

recursos objeto de la 

observacion.

Maidy Nayiver 

Collazos Medina 

Subgerente 

Administrativa

Marlio Andres 

Posada Muñoz 

Gerente

Fernando Andres 

Uribe Muñoz

Asesor Juridico

4 de didicembre al 

30 de junio de 

2025

Seguimiento 

y evaluacion 

mediante 

acta 

semestral

Democrito Pandero 

Muñoz, Asesor de 

Control Interno

Manual de 

supervisión e 

interventoria 

adoptado

Listado de 

asistencia de 

socializacion del 

manual

Requerimiento 

realizado a los 

contratistas

	Observación Administrativa con presunta Incidencia Disciplinaria y 

Fiscal en cuantía de UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($1.384.464) – Pago de Imprevistos no justificados y sin soportes al 

contrato de obra No. 002 de 2023
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 La Empresa Social del Estado Rafael Tovar Poveda en desarrollo de su actividad contractual no está dando cumplimiento a lo establecido en los principios de la función administrativa y la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente, según sea el 

caso, desarrollados por el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 3 de la Ley 489 de 1.998 y de la gestión fiscal, conforme al artículo 3 de la Ley 610 de 2000, el art. 8 de la Ley 42 de 1993 y el art. 3. Principios de la vigilancia y el Control Fiscal del Decreto 403 de 2020. 

Con base en el análisis efectuado al contrato de Obra No. 002 del 13-04-2023 cuyo objeto es “MANTENIMIENTOS VARIOS A TODO COSTO EN LAS INSTALACIONES FISICAS Y EDIFICIOS DE LA IPS HOSPITAL LOCAL CURILLO” se evidencio según Informes de supervisión se realizó el siguiente análisis 

financiero al contrato:

De acuerdo con lo anterior el valor correspondiente al rubro de imprevisto se discrimina así:

En el análisis efectuado al expediente se encontró el reconocimiento y pago al contratista a título de "Imprevistos" por el 2% del valor de los costos directos de las obras ejecutadas, sin embargo, no se encontró documentación que certificara y permitiera establecer la ocurrencia de estos 

eventos, con los cuales se demuestre que este pago se debió autorizar y realizar. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien los imprevistos son un componente del costo indirecto de la obra (A.I.U ), este no hace parte de la utilidad del contratista, y en consecuencia no es factible su reconocimiento sin la existencia de situaciones que concreten la ocurrencia de estos hechos; 

que además hayan sido cuantificados de manera tal, que soporten el valor reconocido y pagado.

Los hechos relacionados son contrarios al deber que asiste cuando se administra recursos públicos en su grado de participación, de justificar la destinación de todos y cada uno de los dineros, el valor total pagado a los contratistas con ocasión al desarrollo del contrato, que debe soportarse y 

justificarse y en particular para el caso en estudio, la inversión de imprevistos no fue demostrada, ni justificada y se efectuó el pago, lo que conlleva a un presunto detrimento al patrimonio público de la ESE.

Lo anterior por inaplicabilidad de la normatividad vigente, lo que genera riesgo en el cumplimiento del objeto contractual y por ende en la correcta inversión de los recursos asignados para tal fin, por lo que se determina observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria y fiscal en 

cuantía de UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($1.384.464) de conformidad con los observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria, con fundamento en los artículos 38 y 39 de la Ley 1952 de 2019 y los 

artículos 3 y 6 de la Ley 610 de 2000 respectivamente.

	Observación Administrativa con presunta Incidencia Disciplinaria y 

Fiscal en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($596.690) – Pago de 

Imprevistos no justificados y sin soportes al contrato de obra No. 

004 de 2023

La Empresa Social del Estado Rafael Tovar Poveda en desarrollo de su actividad contractual no está dando cumplimiento a lo establecido en los principios de la función administrativa y la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente, según sea el 

caso, desarrollados por el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 3 de la Ley 489 de 1.998 y de la gestión fiscal, conforme al artículo 3 de la Ley 610 de 2000, el art. 8 de la Ley 42 de 1993 y el art. 3. Principios de la vigilancia y el Control Fiscal del Decreto 403 de 2020. 

Con base en el análisis efectuado al contrato de Obra No. 004 del 25-05-2023 cuyo objeto es “CONSTRUCCION, ADECUACION Y SISTEMA DE LA RED ELECTRICA PARA EL CUARTO DE RAYOS X EN LA IPS CENTRO DE SALUD SAN JOSE DEL FRAGUA” se evidencio según Informes de supervisión se 

realizó el siguiente análisis financiero al contrato:

1.	Observación Administrativa con presunta Incidencia Disciplinaria y Fiscal en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($596.690) – Pago de Imprevistos no justificados y sin soportes al contrato de obra No. 004 de 2023

La Empresa Social del Estado Rafael Tovar Poveda en desarrollo de su actividad contractual no está dando cumplimiento a lo establecido en los principios de la función administrativa y la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente, según sea el 

caso, desarrollados por el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 3 de la Ley 489 de 1.998 y de la gestión fiscal, conforme al artículo 3 de la Ley 610 de 2000, el art. 8 de la Ley 42 de 1993 y el art. 3. Principios de la vigilancia y el Control Fiscal del Decreto 403 de 2020. 

Con base en el análisis efectuado al contrato de Obra No. 004 del 25-05-2023 cuyo objeto es “CONSTRUCCION, ADECUACION Y SISTEMA DE LA RED ELECTRICA PARA EL CUARTO DE RAYOS X EN LA IPS CENTRO DE SALUD SAN JOSE DEL FRAGUA” se evidencio según Informes de supervisión se 

realizó el siguiente análisis financiero al contrato:

 

De acuerdo con lo anterior el valor correspondiente al rubro de imprevisto se discrimina así:

En el análisis efectuado al expediente se encontró el reconocimiento y pago al contratista a título de "Imprevistos" por el 2% del valor de los costos directos de las obras ejecutadas, sin embargo, no se encontró documentación que certificara y permitiera establecer la ocurrencia de estos 

eventos, con los cuales se demuestre que este pago se debió autorizar y realizar. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien los imprevistos son un componente del costo indirecto de la obra (A.I.U ), este no hace parte de la utilidad del contratista, y en consecuencia no es factible su reconocimiento sin la existencia de situaciones que concreten la ocurrencia de estos hechos; 

que además hayan sido cuantificados de manera tal, que soporten el valor reconocido y pagado.

Los hechos relacionados son contrarios al deber que asiste cuando se administra recursos públicos en su grado de participación, de justificar la destinación de todos y cada uno de los dineros, el valor total pagado a los contratistas con ocasión al desarrollo del contrato, que debe soportarse y 

justificarse y en particular para el caso en estudio, la inversión de imprevistos no fue demostrada, ni justificada y se efectuó el pago, lo que conlleva a un presunto detrimento al patrimonio público de la ESE.
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Imprevisto 1%            $407.776 

TOTAL                       $407.776 

 

Imprevisto 2%            $1.384.464 

TOTAL            $1.384.464 
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	Observación Administrativa con presunta Incidencia Disciplinaria y 

Fiscal en cuantía de DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 

($2.652.875) – Pago de Imprevistos no justificados y sin soportes al 

contrato de obra No. 006 de 2023

La Empresa Social del Estado Rafael Tovar Poveda en desarrollo de su actividad contractual no está dando cumplimiento a lo establecido en los principios de la función administrativa y la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente, según sea el 

caso, desarrollados por el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 3 de la Ley 489 de 1.998 y de la gestión fiscal, conforme al artículo 3 de la Ley 610 de 2000, el art. 8 de la Ley 42 de 1993 y el art. 3. Principios de la vigilancia y el Control Fiscal del Decreto 403 de 2020. 

Con base en el análisis efectuado al contrato de Obra No. 006 del 05-06-2023 cuyo objeto es “MANTENIMIENTOS VARIOS A TODO COSTO EN LAS INSTALACIONES FISICAS Y EDIFICIOS DE LA IPSS QUE CONFORMAN LA ESE RAFAEL TOVAR POVEDA” se evidencio según Informes de supervisión se 

realizó el siguiente análisis financiero al contrato:

 

De acuerdo con lo anterior el valor correspondiente al rubro de imprevisto se discrimina así:

En el análisis efectuado al expediente se encontró el reconocimiento y pago al contratista a título de "Imprevistos" por el 2% del valor de los costos directos de las obras ejecutadas, sin embargo, no se encontró documentación que certificara y permitiera establecer la ocurrencia de estos 

eventos, con los cuales se demuestre que este pago se debió autorizar y realizar. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien los imprevistos son un componente del costo indirecto de la obra (A.I.U ), este no hace parte de la utilidad del contratista, y en consecuencia no es factible su reconocimiento sin la existencia de situaciones que concreten la ocurrencia de estos hechos; 

que además hayan sido cuantificados de manera tal, que soporten el valor reconocido y pagado.

Los hechos relacionados son contrarios al deber que asiste cuando se administra recursos públicos en su grado de participación, de justificar la destinación de todos y cada uno de los dineros, el valor total pagado a los contratistas con ocasión al desarrollo del contrato, que debe soportarse y 

justificarse y en particular para el caso en estudio, la inversión de imprevistos no fue demostrada, ni justificada y se efectuó el pago, lo que conlleva a un presunto detrimento al patrimonio público de la ESE.

Lo anterior por inaplicabilidad de la normatividad vigente, lo que genera riesgo en el cumplimiento del objeto contractual y por ende en la correcta inversión de los recursos asignados para tal fin, por lo que se determina observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria y fiscal en 

cuantía de DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($2.652.875) de conformidad con los observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria, con fundamento en los artículos 38 y 39 de la Ley 1952 de 2019 y los 

artículos 3 y 6 de la Ley 610 de 2000 respectivamente.

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

Adopción del manual de 

supervisión e 

interventoria.

Socialización a los 

supervisores del manual 

de supervisión e 

interventoria.

 Solicitar al contratista 

los soportes del AIU, o 

la devolucion de los 

recursos objeto de la 

observacion.

Maidy Nayiver 

Collazos Medina 

Subgerente 

Administrativa

Marlio Andres 

Posada Muñoz 

Gerente

Fernando Andres 

Uribe Muñoz

Asesor Juridico

4 de didicembre al 

30 de junio de 

2025

Seguimiento 

y evaluacion 

mediante 

acta 

semestral

Democrito Pandero 

Muñoz, Asesor de 

Control Interno

Manual de 

supervisión e 

interventoria 

adoptado

Listado de 

asistencia de 

socializacion del 

manual

Requerimiento 

realizado a los 

contratistas
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Observación Administrativa con presunta Incidencia Disciplinaria y 

Fiscal en cuantía de SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($627.993) – Pago de Imprevistos no 

justificados y sin soportes al contrato de obra No. 008 de 2023

La Empresa Social del Estado Rafael Tovar Poveda en desarrollo de su actividad contractual no está dando cumplimiento a lo establecido en los principios de la función administrativa y la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente, según sea el 

caso, desarrollados por el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 3 de la Ley 489 de 1.998 y de la gestión fiscal, conforme al artículo 3 de la Ley 610 de 2000, el art. 8 de la Ley 42 de 1993 y el art. 3. Principios de la vigilancia y el Control Fiscal del Decreto 403 de 2020. 

Con base en el análisis efectuado al contrato de Obra No. 008 del 31-07-2023 cuyo objeto es “MANTENIMIENTO A LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA EN EL CUARTO DE LA PLANTA ELECTRICA REEMPLAZO DE PARTES, ACCESORIOS Y ELEMENTOS POR DAÑO EN LA IPS HOSPITAL LOCAL 

CURILLO Y ADECUACION DE LA INFRAESTRUCTURA ELECTRICA EN LA IPS CENTRO DE SALUD SAN JOSE DEL FRAGUA DE ESE RAFAEL TOVAR POVEDA” se evidencio según Informes de supervisión se realizó el siguiente análisis financiero al contrato:

De acuerdo con lo anterior el valor correspondiente al rubro de imprevisto se discrimina así:

En el análisis efectuado al expediente se encontró el reconocimiento y pago al contratista a título de "Imprevistos" por el 1% del valor de los costos directos de las obras ejecutadas, sin embargo, no se encontró documentación que certificara y permitiera establecer la ocurrencia de estos 

eventos, con los cuales se demuestre que este pago se debió autorizar y realizar. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien los imprevistos son un componente del costo indirecto de la obra (A.I.U ), este no hace parte de la utilidad del contratista, y en consecuencia no es factible su reconocimiento sin la existencia de situaciones que concreten la ocurrencia de estos hechos; 

que además hayan sido cuantificados de manera tal, que soporten el valor reconocido y pagado.

Los hechos relacionados son contrarios al deber que asiste cuando se administra recursos públicos en su grado de participación, de justificar la destinación de todos y cada uno de los dineros, el valor total pagado a los contratistas con ocasión al desarrollo del contrato, que debe soportarse y 

justificarse y en particular para el caso en estudio, la inversión de imprevistos no fue demostrada, ni justificada y se efectuó el pago, lo que conlleva a un presunto detrimento al patrimonio público de la ESE.

Lo anterior por inaplicabilidad de la normatividad vigente, lo que genera riesgo en el cumplimiento del objeto contractual y por ende en la correcta inversión de los recursos asignados para tal fin, por lo que se determina observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria y fiscal en 

cuantía de SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($627.993) de conformidad con los observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria, con fundamento en los artículos 38 y 39 de la Ley 1952 de 2019 y los artículos 3 y 6 de la Ley 610 de 2000 

respectivamente.

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

Adopción del manual de 

supervisión e 

interventoria.

Socialización a los 

supervisores del manual 

de supervisión e 

interventoria.

 Solicitar al contratista 

los soportes del AIU, o 

la devolucion de los 

recursos objeto de la 

observacion.

Maidy Nayiver 

Collazos Medina 

Subgerente 

Administrativa

Marlio Andres 

Posada Muñoz 

Gerente

Fernando Andres 

Uribe Muñoz

Asesor Juridico

4 de didicembre al 

30 de junio de 

2025

Seguimiento 

y evaluacion 

mediante 

acta 

semestral

Democrito Pandero 

Muñoz, Asesor de 

Control Interno

Manual de 

supervisión e 

interventoria 

adoptado

Listado de 

asistencia de 

socializacion del 

manual

Requerimiento 

realizado a los 

contratistas

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

Adopción del manual de 

supervisión e 

interventoria.

Socialización a los 

supervisores del manual 

de supervisión e 

interventoria.

 Solicitar al contratista 

los soportes del AIU, o 

la devolucion de los 

recursos objeto de la 

observacion.

Maidy Nayiver 

Collazos Medina 

Subgerente 

Administrativa

Marlio Andres 

Posada Muñoz 

Gerente

Fernando Andres 

Uribe Muñoz

Asesor Juridico

4 de didicembre al 

30 de junio de 

2025

Seguimiento 

y evaluacion 

mediante 

acta 

semestral

Democrito Pandero 

Muñoz, Asesor de 

Control Interno

Manual de 

supervisión e 

interventoria 

adoptado

Listado de 

asistencia de 

socializacion del 

manual

Requerimiento 

realizado a los 

contratistas

	Observación Administrativa con presunta Incidencia Disciplinaria y 

Fiscal en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($596.690) – Pago de 

Imprevistos no justificados y sin soportes al contrato de obra No. 

004 de 2023

La Empresa Social del Estado Rafael Tovar Poveda en desarrollo de su actividad contractual no está dando cumplimiento a lo establecido en los principios de la función administrativa y la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente, según sea el 

caso, desarrollados por el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 3 de la Ley 489 de 1.998 y de la gestión fiscal, conforme al artículo 3 de la Ley 610 de 2000, el art. 8 de la Ley 42 de 1993 y el art. 3. Principios de la vigilancia y el Control Fiscal del Decreto 403 de 2020. 

Con base en el análisis efectuado al contrato de Obra No. 004 del 25-05-2023 cuyo objeto es “CONSTRUCCION, ADECUACION Y SISTEMA DE LA RED ELECTRICA PARA EL CUARTO DE RAYOS X EN LA IPS CENTRO DE SALUD SAN JOSE DEL FRAGUA” se evidencio según Informes de supervisión se 

realizó el siguiente análisis financiero al contrato:

1.	Observación Administrativa con presunta Incidencia Disciplinaria y Fiscal en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($596.690) – Pago de Imprevistos no justificados y sin soportes al contrato de obra No. 004 de 2023

La Empresa Social del Estado Rafael Tovar Poveda en desarrollo de su actividad contractual no está dando cumplimiento a lo establecido en los principios de la función administrativa y la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente, según sea el 

caso, desarrollados por el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 3 de la Ley 489 de 1.998 y de la gestión fiscal, conforme al artículo 3 de la Ley 610 de 2000, el art. 8 de la Ley 42 de 1993 y el art. 3. Principios de la vigilancia y el Control Fiscal del Decreto 403 de 2020. 

Con base en el análisis efectuado al contrato de Obra No. 004 del 25-05-2023 cuyo objeto es “CONSTRUCCION, ADECUACION Y SISTEMA DE LA RED ELECTRICA PARA EL CUARTO DE RAYOS X EN LA IPS CENTRO DE SALUD SAN JOSE DEL FRAGUA” se evidencio según Informes de supervisión se 

realizó el siguiente análisis financiero al contrato:

 

De acuerdo con lo anterior el valor correspondiente al rubro de imprevisto se discrimina así:

En el análisis efectuado al expediente se encontró el reconocimiento y pago al contratista a título de "Imprevistos" por el 2% del valor de los costos directos de las obras ejecutadas, sin embargo, no se encontró documentación que certificara y permitiera establecer la ocurrencia de estos 

eventos, con los cuales se demuestre que este pago se debió autorizar y realizar. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien los imprevistos son un componente del costo indirecto de la obra (A.I.U ), este no hace parte de la utilidad del contratista, y en consecuencia no es factible su reconocimiento sin la existencia de situaciones que concreten la ocurrencia de estos hechos; 

que además hayan sido cuantificados de manera tal, que soporten el valor reconocido y pagado.

Los hechos relacionados son contrarios al deber que asiste cuando se administra recursos públicos en su grado de participación, de justificar la destinación de todos y cada uno de los dineros, el valor total pagado a los contratistas con ocasión al desarrollo del contrato, que debe soportarse y 

justificarse y en particular para el caso en estudio, la inversión de imprevistos no fue demostrada, ni justificada y se efectuó el pago, lo que conlleva a un presunto detrimento al patrimonio público de la ESE.
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Observación Administrativa con presunta Incidencia Disciplinaria y 

Fiscal en cuantía de UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

MIL NOVECIENTOS DIESINUEVE MIL PESOS M/CTE ($1.359.919) – 

Pago de Imprevistos no justificados y sin soportes al contrato de 

obra No. 009 de 2023

1.	Observación Administrativa con presunta Incidencia Disciplinaria y Fiscal en cuantía de UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIESINUEVE MIL PESOS M/CTE ($1.359.919) – Pago de Imprevistos no justificados y sin soportes al contrato de obra No. 009 de 2023

La Empresa Social del Estado Rafael Tovar Poveda en desarrollo de su actividad contractual no está dando cumplimiento a lo establecido en los principios de la función administrativa y la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente, según sea el 

caso, desarrollados por el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 3 de la Ley 489 de 1.998 y de la gestión fiscal, conforme al artículo 3 de la Ley 610 de 2000, el art. 8 de la Ley 42 de 1993 y el art. 3. Principios de la vigilancia y el Control Fiscal del Decreto 403 de 2020. 

Con base en el análisis efectuado al contrato de Obra No. 009 del 08-08-2023 cuyo objeto es “ADECUACION A TODO COSTO EN LAS INSTALACIONES FISICAS, PARA EL LUGAR DE ALMACENAMIENTO DE LAS HISTORIAS CLINICAS DE LA IPS HOSPITAL LOCAL BELEN DE ESE RAFAEL TOVAR POVEDA” 

se evidencio según Informes de supervisión se realizó el siguiente análisis financiero al contrato:

 

De acuerdo con lo anterior el valor correspondiente al rubro de imprevisto se discrimina así:

En el análisis efectuado al expediente se encontró el reconocimiento y pago al contratista a título de "Imprevistos" por el 2% del valor de los costos directos de las obras ejecutadas, sin embargo, no se encontró documentación que certificara y permitiera establecer la ocurrencia de estos 

eventos, con los cuales se demuestre que este pago se debió autorizar y realizar. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien los imprevistos son un componente del costo indirecto de la obra (A.I.U ), este no hace parte de la utilidad del contratista, y en consecuencia no es factible su reconocimiento sin la existencia de situaciones que concreten la ocurrencia de estos hechos; 

que además hayan sido cuantificados de manera tal, que soporten el valor reconocido y pagado.

Los hechos relacionados son contrarios al deber que asiste cuando se administra recursos públicos en su grado de participación, de justificar la destinación de todos y cada uno de los dineros, el valor total pagado a los contratistas con ocasión al desarrollo del contrato, que debe soportarse y 

justificarse y en particular para el caso en estudio, la inversión de imprevistos no fue demostrada, ni justificada y se efectuó el pago, lo que conlleva a un presunto detrimento al patrimonio público de la ESE.

Lo anterior por inaplicabilidad de la normatividad vigente, lo que genera riesgo en el cumplimiento del objeto contractual y por ende en la correcta inversión de los recursos asignados para tal fin, por lo que se determina observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria y fiscal en 

cuantía de UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIESINUEVE MIL PESOS M/CTE ($1.359.919) de conformidad con los observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria, con fundamento en los artículos 38 y 39 de la Ley 1952 de 2019 y los artículos 3 y 

6 de la Ley 610 de 2000 respectivamente.

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

Adopción del manual de 

supervisión e 

interventoria.

Socialización a los 

supervisores del manual 

de supervisión e 

interventoria.

 Solicitar al contratista 

los soportes del AIU, o 

la devolucion de los 

recursos objeto de la 

observacion.

Maidy Nayiver 

Collazos Medina 

Subgerente 

Administrativa

Marlio Andres 

Posada Muñoz 

Gerente

Fernando Andres 

Uribe Muñoz

Asesor Juridico

4 de didicembre al 

30 de junio de 

2025

Seguimiento 

y evaluacion 

mediante 

acta 

semestral

Democrito Pandero 

Muñoz, Asesor de 

Control Interno

Manual de 

supervisión e 

interventoria 

adoptado

Listado de 

asistencia de 

socializacion del 

manual

Requerimiento 

realizado a los 

contratistas
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Observación Administrativa con presunta Incidencia Disciplinaria y 

Fiscal en cuantía de UN MILLON VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($1.028.559) – Pago de 

Imprevistos no justificados y sin soportes al contrato de obra No. 

011 de 2023

La Empresa Social del Estado Rafael Tovar Poveda en desarrollo de su actividad contractual no está dando cumplimiento a lo establecido en los principios de la función administrativa y la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente, según sea el 

caso, desarrollados por el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 3 de la Ley 489 de 1.998 y de la gestión fiscal, conforme al artículo 3 de la Ley 610 de 2000, el art. 8 de la Ley 42 de 1993 y el art. 3. Principios de la vigilancia y el Control Fiscal del Decreto 403 de 2020. 

Con base en el análisis efectuado al contrato de Obra No. 011 del 22-11-2023 cuyo objeto es “MANTENIMIENTO DEL AREA ASISTENCIAL, PASILLOS Y CONSULTORIOS DE LA IPS HOSPITAL LOCAL BELEN DE ESE RAFAEL TOVAR POVEDA.” se evidencio según Informes de supervisión se realizó el 

siguiente análisis financiero al contrato:

 

De acuerdo con lo anterior el valor correspondiente al rubro de imprevisto se discrimina así:

En el análisis efectuado al expediente se encontró el reconocimiento y pago al contratista a título de "Imprevistos" por el 2% del valor de los costos directos de las obras ejecutadas, sin embargo, no se encontró documentación que certificara y permitiera establecer la ocurrencia de estos 

eventos, con los cuales se demuestre que este pago se debió autorizar y realizar. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien los imprevistos son un componente del costo indirecto de la obra (A.I.U ), este no hace parte de la utilidad del contratista, y en consecuencia no es factible su reconocimiento sin la existencia de situaciones que concreten la ocurrencia de estos hechos; 

que además hayan sido cuantificados de manera tal, que soporten el valor reconocido y pagado.

Los hechos relacionados son contrarios al deber que asiste cuando se administra recursos públicos en su grado de participación, de justificar la destinación de todos y cada uno de los dineros, el valor total pagado a los contratistas con ocasión al desarrollo del contrato, que debe soportarse y 

justificarse y en particular para el caso en estudio, la inversión de imprevistos no fue demostrada, ni justificada y se efectuó el pago, lo que conlleva a un presunto detrimento al patrimonio público de la ESE.

Lo anterior por inaplicabilidad de la normatividad vigente, lo que genera riesgo en el cumplimiento del objeto contractual y por ende en la correcta inversión de los recursos asignados para tal fin, por lo que se determina observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria y fiscal en 

cuantía de UN MILLON VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($1.028.559) de conformidad con los observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria, con fundamento en los artículos 38 y 39 de la Ley 1952 de 2019 y los artículos 3 y 6 de la Ley 610 de 

2000 respectivamente.

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

Adopción del manual de 

supervisión e 

interventoria.

Socialización a los 

supervisores del manual 

de supervisión e 

interventoria.

 Solicitar al contratista 

los soportes del AIU, o 

la devolucion de los 

recursos objeto de la 

observacion.

Maidy Nayiver 

Collazos Medina 

Subgerente 

Administrativa

Marlio Andres 

Posada Muñoz 

Gerente

Fernando Andres 

Uribe Muñoz

Asesor Juridico

4 de didicembre al 

30 de junio de 

2025

Seguimiento 

y evaluacion 

mediante 

acta 

semestral

Democrito Pandero 

Muñoz, Asesor de 

Control Interno

Manual de 

supervisión e 

interventoria 

adoptado

Listado de 

asistencia de 

socializacion del 

manual

Requerimiento 

realizado a los 

contratistas

Democrito 

Panadero Muñoz, 

Asesor de control 

interno

Estados financieros 

con  corte a 30 de 

junio de 2025, con 

informacion veraz y 

confiable, cuentas 

objeto de la 

observacion 

depuradas con 

mejoramiento de la 

calidad de la 

informacion.
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CONTABILIDAD, CARTERA 

Y RECURSOS FISICOS

1. Convocar el comité de 

sostenibilidad contable 

y financiera, para la 

realizacion del 

respectivo analisis, 

depuracion contable y 

toma de decisiones con 

las cuentas objeto de la 

observacion.

Erika Paola Garcia 

Castro Contadora, 

Erwin Freddy 

Ibañez Cartera, 

Melissa Diaz 

Sandoval Tecnico 

de recursos fisicos.

4 de diciembre de 

2024 al 30 de junio 

de 2024

seguimiento 

y evaluacion 

mediante 

acta

semestral

La Empresa Social del Estado Rafael Tovar Poveda, no ha dado en su totalidad continuidad al proceso de depuración de saldos contables, teniendo que la depuración contable debe ser permanente y sostenible, creando Imposibilidades sobre su razonabilidad y ameritan un análisis 

pormenorizado de su origen y veracidad, los valores reflejados están para analizar y ser debatidos en el Comité Técnico de Sostenibilidad de la Información Contable y se determinen los ajustes o depuraciones pertinentes, ya que la información no es confiable.

Las entidades cuya información financiera no refleje su realidad económica deberán adelantar las gestiones administrativas para depurar las cifras y demás datos contenidos en los estados financieros, de forma que cumplan las características fundamentales de relevancia y representación fiel. 

Asimismo, las entidades adelantarán las acciones pertinentes para depurar la información financiera e implementar los controles que sean necesarios a fin de mejorar la calidad de la información.

La entidad cuenta con sistemas de información para capturar y procesar datos, pero presenta debilidades en su administración y operación.

La ESE no ha desarrollado e implementado actividades de control sobre la integridad, y disponibilidad de los datos e información definidos como relevantes.

La información contable a 31 de diciembre de 2023, según lo detectado por la Contraloría, presenta algunos saldos que vienen siendo arrastrados de años anteriores, como se revisó teniendo en cuenta los estados financieros, los cuales, crean Imposibilidades sobre su razonabilidad y ameritan 

un análisis pormenorizado de su origen, cambios, cálculos y veracidad, estos saldos están para analizar y ser debatidos en el Comité Técnico de Sostenibilidad de la Información Contable y se determinen los ajustes o depuraciones pertinentes.

Como se dijo son saldos que vienen de vigencias anteriores, fueron objeto de hallazgo en la auditoria del PVCFT 2023, valores pendientes de verificar y que será objeto de análisis al interior del Comité de Sostenibilidad, por lo tanto se determina en Imposibilidad, la Entidad deberá establecer que 

bienes se encuentran con vida útil, que bienes están obsoletos, dañados o inservibles para proceder a su retiro y registro en las cuentas de orden, hasta el momento en que decidan donarlos, devolverlos o venderlos, igualmente para los bienes totalmente depreciados que se encuentran en uso 

se debe aplicar el procedimiento establecido en concepto emitido por la Contaduría General de la Nación, por lo tanto, se determina en Imposibilidad:

El Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera de Entidades de Gobierno, establece, lo siguiente: “4. CARACTERISTICAS CUALITATIVAS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA. …. 4.1.2. Representación fiel Para ser útil, la información financiera debe representar 

fielmente los hechos económicos. La representación fiel se alcanza cuando la descripción del fenómeno es completa, neutral, y libre de error significativo. 4.2.1. Verificabilidad La verificabilidad ayuda a asegurar, a los usuarios, que la información financiera representa fielmente los hechos 

económicos que pretende representar. ... 4.2.2. Oportunidad La oportunidad significa tener, a tiempo, información disponible para los usuarios con el fin de que pueda influir en sus decisiones. …”.

La Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”, establece: “ARTÍCULO 2o. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO…. e) Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la 

información y de sus registros”.

La Resolución 193 de 2016 “Por la cual se establece el procedimiento de evaluación del sistema de control interno contable”, emitida por la Contaduría General de la Nación, indica en su anexo, numeral 3. Gestión del Riesgo Contable, 3.3. Establecimiento de acciones de control, 3.3.1. Controles 

asociados al cumplimiento del marco normativo, a las etapas del proceso contable, a la rendición de cuentas y a la gestión del riesgo de índole contable – Etapas del Proceso Contable – Reconocimiento – Registro – numeral 22, el cual indica: “Comprobar la causación oportuna y el correcto 

registro de todas las operaciones llevadas a cabo por la entidad.”.

Las inconsistencias descritas se presentan por falta de oportunidad en la aplicación de los actos administrativos de depuración contable y prescripciones en el sistema de información, así como debilidades de comunicación entre las dependencias involucradas en el trámite y registro de los 

mismos objetos de observación.  

Las entidades cuya información financiera no refleje su realidad económica están en la obligación de adelantar las gestiones administrativas para depurar las cifras y demás datos contenidos en los estados financieros, de forma que cumplan las características fundamentales de relevancia y 

representación fiel. Asimismo, adelantarán las acciones pertinentes para depurar la información financiera e implementar los controles que sean necesarios a fin de mejorar la calidad de la información.

En consecuencia, la totalidad de la información reportada en los Estados Financieros no cumple con las características cualitativas de la información financiera en términos de oportunidad, verificabilidad y utilidad para los usuarios, en lo atinente al registro contable de los actos administrativos 

de depuración contable y prescripciones.

Lo anterior, por la falta de controles administrativos, aplicación de la normatividad vigente y deficiencias del sistema de control interno contable, situación que conlleva a error en la realidad económica de entidad, por lo tanto, se configura como Observación Administrativa

Observación Administrativa – Información Contable no confiable.



19 Observación Administrativa – Debilidades Control y Autocontrol

En la auditoria se determina que no se da aplicabilidad a los literales (E) y (G) del artículo segundo (2) de la Ley 87 de noviembre de 1993, por medio de los cuales se establece el deber de: en el literal e: “asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros”; y en el literal g 

“garantizar que el sistema de control interno disponga de sus propios mecanismos de verificación y evaluación” teniendo en cuenta que existe debilidad en el establecimiento de puntos de control, autocontrol y conciliación entre las diferentes áreas de almacén y contabilidad, en el registro de la 

información, aseveración sustentada en la falta de aplicabilidad al proceso de interfaz entre las áreas.

Lo anterior, teniendo en cuenta que el Sistema de Información de la entidad presenta debilidades en sus aplicativos debido a la falta de integración del mismo en todos los procesos, correspondiendo realizar procesos manuales de consolidación de información con todas las dependencias, para 

asegurar la inclusión de la totalidad de las transacciones, hechos y operaciones que realice.

Situación posiblemente presentada por debilidades en la aplicación de las normas antes mencionadas, por falta de utilización de aplicativos sistemáticos, que permita realizar la interfaz entre las diferentes dependencias, hallándose que el reporte de información financiera presenta debilidades, 

lo que puede conllevar a retrasos en la actualización de los saldos y movimientos y  generar que no se refleje la realidad económica en el Balance General de la entidad; lo que afectaría la razonabilidad financiera y generar posibles investigaciones, sanciones y detrimento patrimonial para la 

entidad. Por lo anterior, se configura observación administrativa

AREA FINANCIERA 

(CONTABILDAD, 

RECURSOS FISICOS ETC.)

Implementar la 

actualizacion de 

software contable y 

financiero de la 

institucion, integrado al 

area de almacen

MARLIO ANDRES 

POSADA MUÑOZ, 

Gerente

4 de diciembre de 

2024 al 30 Junio 

2025

seguimiento 

y evaluacion 

mediante 

acta

semestral

Democrito 

Panadero Muñoz, 

Asesor de control 

interno

software integrado 

entre las areas de 

almacen y 

contabilidad
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Observación Administrativa con presunta incidencia Disciplinaria – 

No Constitución de comités de veedurías y suscripción Comités de 

Veedurías o Seguimiento de Obras por parte del Comité de 

Usuarios.

La Empresa Social del Estado no está dando cumplimiento a lo establecido en los artículo 1 y 4 de la Ley 850 de 2003, por medio del cual se reglamenta la Constitución de Veedurías Ciudadanas y su inscripción ante Personería Municipal o Cámara de Comercio y donde se establece el mecanismo 

democrático de representación que le permite a los ciudadanos o a las diferentes organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión pública, respecto a las autoridades, administrativas, políticas, judiciales, electorales, legislativas y órganos de control, así como de las entidades 

públicas o privadas, organizaciones no gubernamentales de carácter nacional o internacional que operen en el país, encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la prestación de un servicio público y a lo establecido con el artículo 15 Control Social de la Resolución 5185 de 

2013.

Dicha vigilancia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 270 de la Constitución Política y el artículo 100 de la Ley 134 de 1994, se ejercerá en aquellos ámbitos, aspectos y niveles en los que, en forma total o parcial, se empleen los recursos públicos, con sujeción a lo dispuesto en la 

presente ley.

Con base en el análisis efectuado a los contratos de Obra relacionados a continuación, se evidenció que no se constituyeron los comités de veedurías ciudadanas y tampoco el recibo final por parte del comité veedor con la respectiva inscripción ante Personería Municipal o Cámara de Comercio, 

como lo indica la mencionada normatividad.

De la misma forma dentro de los expedientes contractuales tampoco se evidencia la convocatoria y socialización de las obras y/o socialización y Control por medio y con apoyo de la Comité de Usuarios.

Situación presentada debido a la inobservancia de la normatividad vigente, y la falta de control y seguimiento en las labores de supervisión, lo que conlleva a que no se efectué un control social adecuado a las diferentes actuaciones de la Administración ejerciendo así una vigilancia sobre la 

gestión pública, por lo que se configura como observación administrativa con presunto alcance disciplinario conforme a lo establecido en los artículos 38 y 39 de la Ley 1952 de 2019.

AREA DE CONTRATACION 

Y SUPERVISORES DE 

CONTRATOS DE OBRA

Dar publicidad de la 

celebracion de contratos 

de obra mediante aviso 

a veedurias en la pagina 

web institucional.

YESSICA MARTINEZ 

CORRALES - 

ASESORA DE 

CONTRATACION

MAIDY NAYIVER 

COLLAZOS 

MEDINA 

SUBGERENTE 

ADMINISTRATIVA 

Y FINANCIERA

4 de diciembre de 

2024 al 30 Junio 

2025

seguimiento 

y evaluacion 

mediante 

acta

semestral

Democrito 

Panadero Muñoz, 

Asesor de control 

interno

Soporte de 

publicacion aviso a 

veeduria pagina 

institucional
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. Hallazgo Administrativo con Presunta Incidencia Disciplinaria – 

Autorización de la Secretaria de Salud Departamental para 

construcción.

La Empresa Social del Estado no está dando cumplimiento a lo establecido en la Resolución 2514 del 29 de agosto de 2012 donde se evidencia la inclusión y aprobación de las obras de infraestructura físicas nuevas en los Planes Bienales de inversión pública en Salud aprobado por el Ministerio

de Salud y Protección Social , trámite que se realiza a través de la secretaria de Salud Departamental y que se ejecutaron en la ESE Rafael Tovar Poveda a través de los

siguientes contratos:

No. Contrato Contratista Objeto Valor Contrato

011 DAVID CABRERA MALAGON MANTENIMIENTO DEL AREA ASISTENCIAL, PASILLOS Y CONSULTORIOS DE LA IPS HOSPITAL LOCAL BELEN DE LA ESE RAFAEL TOVAR POVEDA. $65,814,992

009 DIEGO FERNANDO GALLEGO CALDERON ADECUACION A TODO COSTO EN LAS INSTALACIONES FISICAS, PARA EL LUGAR DE ALMACENAMIENTO DE LAS HISTORIAS CLINICAS DE LA IPS HOSPITAL LOCAL BELEN DE

ESE RAFAEL TOVAR POVEDA $87,810,004

008 TECHNOLOGY IS PROGRESS S.A.S. MANTENIMIENTO A LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA EN EL CUARTO DE LA PLANTA ELECTRICA REEMPLAZO DE PARTES, ACCESORIOS Y ELEMENTOS POR DAÑO EN LA IPS

HOSPITAL LOCAL CURILLO Y ADECUACION DE LA INFRAESTRUCTURA ELECTRICA EN LA IPS CENTRO DE SALUD SAN JOSE DEL FRAGUA DE ESE RAFAEL TOVAR POVEDA $96,846,121

006 JOSUE GIL VARGAS MANTENIMIENTOS VARIOS A TODO COSTO EN LAS INSTALACIONES FISICAS Y EDIFICIOS DE LA IPSS QUE CONFORMAN ESE RAFAEL TOVAR POVEDA. $172,436,902

005 H2M ARQUITECTOS E INGENIEROS ZOMAC S.A.S MEJORAMIENTO Y ADECUACION DE LOS PUESTOS DE SALUD EL DORADO DEL MUNICIPIO DE ALBANIA, SALAMINA DEL MUNICIPIO DE CURILLO, FRAGUITA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL FRAGUA Y EL CENTRO DE SALUD YURAYACO DEL

MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL FRAGUA PERTENECIENTES A ESE RAFAEL TOVAR POVEDA. $1,002,220,782

004 TECHNOLOGY IS PROGRESS S.A.S. CONSTRUCCION, ADECUACION Y SISTEMA DE LA RED ELECTRICA PARA EL CUARTO DE RAYOS X EN LA IPS CENTRO DE SALUD SAN JOSE DEL FRAGUA $77,653,216002 JOSUE GIL VARGAS MANTENIMIENTOS VARIOS A TODO COSTO EN LAS INSTALACIONES

FISICAS Y EDIFICIOS DE LA IPS HOSPITAL LOCAL CURILLO. $89,990,184

001 TECHNOLOGY IS PROGRESS S.A.S. MANTENIMIENTO ACOMETIDA PRINCIPAL DEL CUARTO ELECTRICO DE LA UPS DE LA RED ELECTRICA REGULADA REMPLAZO DE PARTES YO ACCESORIOS DE ELEMENTOS DE

INFRAESTRUCTURA ELECTRICA POR DETERIORO EN LA IPS HOSPITAL LOCAL CURILLO. $53,067,953 Lo anterior, por la inobservancia de

la normatividad vigente, y la falta de control, lo que conlleva a que se realicen inversiones de infraestructura física sin las debidas aprobaciones y cumplimiento de las especificaciones técnicas de construcciones nuevas exigidas por el Ministerio de Salud y Protección Social poniendo en riesgo la

vida e integridad de los usuarios, por lo que se configura como hallazgo administrativo con presunto alcance disciplinario conforme a lo establecido en artículos 38 y 39 de la Ley 1952 de 2019.

PLANEACION Y CALIDAD

Inclusion y aprobacion 

de los proyectos de  

obra infraestructura 

fisica  a traves de los 

planes Bienales de 

inversion publica en 

salud aprobada por el 

ministerio de salud y de 

proteccion social a 

traves de la secretaria 

de salud departamental 

del caqueta, y que se 

ejecutaran en la ESE 

Rafael Tovar Poveda.

Armando Meza de 

la Rosa, Asesor de 

Planeacion y 

Calidad

Desde  el 4 de 

diciembre  2024, al 

30 de junio de 

2025

seguimiento 

y evaluacion 

mediante 

acta

semestral

Democrito 

Panadero Muñoz, 

Asesor de control 

interno

No de proyectos  

ejecutados sobre 

No. De proyectos 

registrados e 

incluidos en el plan 

bienal.

22 CONTABLE. Informacion Contable no confiable. 

La ESE, cuenta con un manual de Politicas contables que detalla de manera discriminada todo, el proceso contable de la entidad, conforme a lo indicado en el manual, se estipula que la entidadse cifie a las politicas, principios, normas y procedimientos tecnicos de contabilidad publica emitida 

por la Contaduria General de la Nacion, para el proceso de identificacion, registro, preparacion y revelacion de los estados contables, sin embargo, se ha evidenciado que no se cuenta con el lleno de los requisitos estructurales que den certeza absoluta de la garantia y veracidad de las cifras 

respecto a los soportes que la respaldan. La Administracion, no ha dado en su totalidad continuidad al proceso de depuracion de saldos contables, los cuales, crean lmposibilidades sobre su razonabilidad y ameritan un analisis pormenorizado de su origen y veracidad, estan para analizar y ser 

debatidos en el Comite Tecnico de Sostenibilidad de la lnformacion Contable y se determinen los ajustes o depuraciones pertinentes, ya que la informacion no es confiable. La entidad cuenta con sistemas de informacion para capturar y procesar datos, pero presenta debilidades en su 

administracion y operacion. La administracion no ha desarrollado e implementado actividades de control sobre la integridad, y disponibilidad de los datos e informacion definidos como relevantes. La informacion contable a 31 de diciembre de 2022, segun lo detectado por la Contraloria, 

presenta algunos saldos que vienen siendo arrastrados de años anteriores como se revise teniendo en cuenta los estados financieros, Ios cuales, crean lmposibilidades sobre su razonabilidad y ameritan un analisis pormenorizado de su origen y veracidad, estos saldos estan para analizar y ser 

debatidos en el Comite Tecnico de Sostenibilidad de la lnformacion Contable y se determinen los ajustes o depuraciones pertinentes, ya que como se dijo anteriormente la informacion no es confiable. Los saldos aqui determinados vienen de vigencias anteriores en las cuentas no se tiene 

soportes para su cobro, saldo pendiente de verificar y que sera objeto de analisis al interior del Comite de Sostenibilidad, por lo tanto se determina en lmposibilidad:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

CODIGO CUENTA AFECTADA                                                                             NOMBRE CUENTA AFECTADA                                                                                          VALOR INCORECCION O CUENTA AFECTADA POR IMPOSIBILIDAD (EN PESOS)                                                                                                                                                       

1.3.84                                                                                                                          OTRAS CUENTAS POR COBRAR                                                                                        1,341,133                                                                                                                                                                                                                                                                                

1,3,85                                                                                                                          CUENTAS POR COBRAR DE DIFICIL RECAUDO                                                          222,576,959                                                                                                                                                                                                                                                                              

1,3,86                                                                                                                          DETERIORO ACUMULADO DE CUENTAS POR COBRAR (CR)                             69,232,457                                                                                                                                                                                                                                                  

EI Marco Conceptual para la Preparacion y Presentaci6n de lnformacion Financiera de Entidades de Gobierno, establece, lo siguiente: "4. CARACTERISTICAS CUALITATIVAS DE LA INFORMACION FINANCIERA. . . 4.1.2. Representacion fiel Para ser util, la informaci6n financiera debe representar 

fielmente los hechos economicos. La representacion fiel se alcanza cuando la descripcion del fenomeno es completa, neutral, y libre de error significativo.'4.2.1.Verificabilidad La verificabilidad ayuda a asegurar, a los usuarios, que la informacion financiera representa fielmente los hechos 

economicos que pretende representar .... 4.2.2. Oportunidad La oportunidad significa tener, a tiempo, informacion disponible para los usuarios con el fin de que pueda influir en sus decisiones. .. "La Ley 87 de 1993 "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las 

entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones", establece: "ARTicuLO 2o.OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO .... e) Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la informacion y de sus registros",La Resolucion 193 de 2016 "Por la cual se establece el procedimiento 

de evaluacion del sistema

de control interno contable", emitida por la Contaduria General de la Nacion, indica en su nexo, numeral 3. Gestion del Riesgo Contable, 3.3. Establecimiento de acciones de control, .3.1. controles asociados al cumplimiento del marco normativo, a las etapas del proceso contable, a

la rendicion de cuentas y a la gestion del riesgo de indole contable -Etapas del Proceso Contable -Reconocimiento -Registro -numeral 22, el cual indica: "Comprobar la causacion oportuna y el correcto registro de todas las operaciones llevadas a cabo por la entidad.".

Las inconsistencias descritas se presentan por falta de oportunidad en la aplicacion de los actos administrativos de depuracion contable y prescripciones en el sistema de informacion, asi como debilidades de comunicacion entre las dependencias involucradas en el tramite y registro de los 

mismos objetos del hallazo.

Las entidades cuya informacion financiera no refleje su realidad economica estan en la obligacion de adelantar las gestiones administrativas para depurar las cifras y demas datos contenidos en los estados financieros, de forma que cumplan las caracteristicas fundamentales de relevancia y 

representacion fiel. Asimismo, adelantaran las acciones pertinentes para depurar la informacion financiera e implementar los controles que sean necesarios a fin de mejorar la calidad de la informacion.

En consecuencia, la totalidad de la informacion reportada en los Estados Financieros no cumple
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La Empresa Social del Estado Rafael Tovar Poveda, no ha dado en su totalidad continuidad al proceso de depuración de saldos contables, teniendo que la depuración contable debe ser permanente y sostenible, creando Imposibilidades sobre su razonabilidad y ameritan un análisis 

pormenorizado de su origen y veracidad, los valores reflejados están para analizar y ser debatidos en el Comité Técnico de Sostenibilidad de la Información Contable y se determinen los ajustes o depuraciones pertinentes, ya que la información no es confiable.

Las entidades cuya información financiera no refleje su realidad económica deberán adelantar las gestiones administrativas para depurar las cifras y demás datos contenidos en los estados financieros, de forma que cumplan las características fundamentales de relevancia y representación fiel. 

Asimismo, las entidades adelantarán las acciones pertinentes para depurar la información financiera e implementar los controles que sean necesarios a fin de mejorar la calidad de la información.

La entidad cuenta con sistemas de información para capturar y procesar datos, pero presenta debilidades en su administración y operación.

La ESE no ha desarrollado e implementado actividades de control sobre la integridad, y disponibilidad de los datos e información definidos como relevantes.

La información contable a 31 de diciembre de 2023, según lo detectado por la Contraloría, presenta algunos saldos que vienen siendo arrastrados de años anteriores, como se revisó teniendo en cuenta los estados financieros, los cuales, crean Imposibilidades sobre su razonabilidad y ameritan 

un análisis pormenorizado de su origen, cambios, cálculos y veracidad, estos saldos están para analizar y ser debatidos en el Comité Técnico de Sostenibilidad de la Información Contable y se determinen los ajustes o depuraciones pertinentes.

Como se dijo son saldos que vienen de vigencias anteriores, fueron objeto de hallazgo en la auditoria del PVCFT 2023, valores pendientes de verificar y que será objeto de análisis al interior del Comité de Sostenibilidad, por lo tanto se determina en Imposibilidad, la Entidad deberá establecer que 

bienes se encuentran con vida útil, que bienes están obsoletos, dañados o inservibles para proceder a su retiro y registro en las cuentas de orden, hasta el momento en que decidan donarlos, devolverlos o venderlos, igualmente para los bienes totalmente depreciados que se encuentran en uso 

se debe aplicar el procedimiento establecido en concepto emitido por la Contaduría General de la Nación, por lo tanto, se determina en Imposibilidad:

El Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera de Entidades de Gobierno, establece, lo siguiente: “4. CARACTERISTICAS CUALITATIVAS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA. …. 4.1.2. Representación fiel Para ser útil, la información financiera debe representar 

fielmente los hechos económicos. La representación fiel se alcanza cuando la descripción del fenómeno es completa, neutral, y libre de error significativo. 4.2.1. Verificabilidad La verificabilidad ayuda a asegurar, a los usuarios, que la información financiera representa fielmente los hechos 

económicos que pretende representar. ... 4.2.2. Oportunidad La oportunidad significa tener, a tiempo, información disponible para los usuarios con el fin de que pueda influir en sus decisiones. …”.

La Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”, establece: “ARTÍCULO 2o. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO…. e) Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la 

información y de sus registros”.

La Resolución 193 de 2016 “Por la cual se establece el procedimiento de evaluación del sistema de control interno contable”, emitida por la Contaduría General de la Nación, indica en su anexo, numeral 3. Gestión del Riesgo Contable, 3.3. Establecimiento de acciones de control, 3.3.1. Controles 

asociados al cumplimiento del marco normativo, a las etapas del proceso contable, a la rendición de cuentas y a la gestión del riesgo de índole contable – Etapas del Proceso Contable – Reconocimiento – Registro – numeral 22, el cual indica: “Comprobar la causación oportuna y el correcto 

registro de todas las operaciones llevadas a cabo por la entidad.”.

Las inconsistencias descritas se presentan por falta de oportunidad en la aplicación de los actos administrativos de depuración contable y prescripciones en el sistema de información, así como debilidades de comunicación entre las dependencias involucradas en el trámite y registro de los 

mismos objetos de observación.  

Las entidades cuya información financiera no refleje su realidad económica están en la obligación de adelantar las gestiones administrativas para depurar las cifras y demás datos contenidos en los estados financieros, de forma que cumplan las características fundamentales de relevancia y 

representación fiel. Asimismo, adelantarán las acciones pertinentes para depurar la información financiera e implementar los controles que sean necesarios a fin de mejorar la calidad de la información.

En consecuencia, la totalidad de la información reportada en los Estados Financieros no cumple con las características cualitativas de la información financiera en términos de oportunidad, verificabilidad y utilidad para los usuarios, en lo atinente al registro contable de los actos administrativos 

de depuración contable y prescripciones.

Lo anterior, por la falta de controles administrativos, aplicación de la normatividad vigente y deficiencias del sistema de control interno contable, situación que conlleva a error en la realidad económica de entidad, por lo tanto, se configura como Observación Administrativa

Observación Administrativa – Información Contable no confiable.

Cargo





#ij]jE
C9ENINIRAlcaquRin

Nit. 891.190246 -1

CF -2514

Florencia,  16 de diciembre del 2024

Doctor:
MMARLioANDREsrosADAMufloz
Gerente ESE Rafael Tovar Poveda.
Bel6n de los Andaquies, Caquefa
Email:  aerencia®rafeltovarDoveda.aov.co

ventanilfaunica®rafeltovarDoveda.aov.co
contabilidad@rafeltovarDoveda.aov.co

CORRESPON DENCIA DESPACHAl)A

Dependencla           CF
Radlcado                   SS711 / CD3Z29
5us{rlbe                    Antanlo

Fa|ardo Rice
Fecha                         18/12/2024

Anexos                      a

Asunto: Aceptaci6n Plan de Mejoramiento

Respetado Posada Mufioz:

Una  vez revisado  el  plan  de  mejoramiento  presentado  por usted  de  la  Entidad  que  dirige,  me
permito  comunicarie  que  este  es  aceptado,  toda  vez  que  fueron  incluidas  las  observactones
determinadas como hallazgos producto de la auditoria practicada por este 6rgano de control en
la Auditoria Financiera y de Gesti6n de la vigencia 2023, conforme el PVCFT 2024, Por lo tanto,
surte efecto en  los terminos seflalados y suscritos en  el citado plan de mejoramiento,  segdn el
registro especificado en el Formato F22.

De  igual forma,  se  aclara  que  este  plan  se  realiza  con  el  objeto  de  que  la  entidad  supere  los
hallazgos  detectados  pare  su  buen  funcionamiento y  la  Contraloria  Departamental  evaluafa el
oumplimiento   de   las   acciones   formuladas  en   el   dooumento   remitido   mediante   oficio   No.
20240430SG276 del 13 de djciembre de 2024 por correo electr6nico en la misma fecha .

C   rd    lm     I

ANTONIO FAJARDO RICO
Director Tecnico de Control Fiscal
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